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Somos un Instit uto de Calidad 

¡/"'\\~f'?_ (;".-. En el Instituto Electoral d e la Ciudad de México es tarnos c:omp,ornetidas y comprometidos a a dmi 1strar e leccion e 
l ~! -~ ( ~\ ~,e:,'! locales íntegra s; cond ucir mecanism os de participación ciudadana incluyentes, y promover en la y los hcbitan:es de 
1 ~ •H 1i't't ,;¡~i • l la Ciudad de 1-iéYico la cultura d emocrática. la participación y el ejercicio ¡:::lenoCe la ciud adanía, en goa los principie< 1 

•JJ:4l.!t!...!.:
1
.
1 
il__.: r<:ctorc5 de la función e lector.11, cumpliendo con los requlsit cs legales y rcglamcnt.::i r fos y mejoran cont inu a m e 
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Proemio 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Politica de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 (en concordancia), 
42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 48, 51 , 52, 60 primero y cuarto párrafo, 62, 64, 
68, 69, 70 primer párrafo, 71 , 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 81 , 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 103, 
108, 11 O, 111, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto 
y con fundamento en el artículo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Pat~ er:tt " • s, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los 
Colorines, C.P. 14386, TI ,Oiud ico, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores No. lEC • 7/25, relatta1a la contratación de la prestación del servicio de renta de lonas y carpas 
para las Direcciones ritales, así Jomo, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las 
Mesas Receptoras ¿W,pinión (MRO) 'cfurante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta 
de Presupuesto Pa~~pativo 2025, sol~it~ os por la Secretaría Ejecutiva (a través de la Direccion de Apoyo a Órganos 
Desconcentrados) el.Instituto Electoral de la~iudad de México. 

lnstituto:c 

DACPyS: 
SE: 

r 
Proveedor: 

IVA: 

Glosario de Términos 
J 

Instituto Electoral d~ la Ci,udad ,de,México .. ; ! f . ; . /. f \ •. 1 ~ ., 
Lineamientos en Mati ~ia dé Adquisiciohes, Arrendamientos 0 Pfestacióri (;le Sérvicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
•iQslituto www.iecm.mx en,!{sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Dir~~ ión de Adquisicio'Í\es, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante). 
.Secretar~a.füecutiv.aJa·través de la Direccion de Apoyo a Órganos Desconcentrados (DAOD) Área 
Requiréple)'. - -
Persona física o.toral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendado~ . pr~stador de servicios con el Instituto. 

\ . 
Impuesto al Valor Agregado. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitacíón restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Lugar 
El envio de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el Envio y consulta física Periodo de envío y consulta de 19 y 20 de mayo de las bases de 13:00 a domicilio de la concursante. La consulta fisica de las bases será en la oficina 

bases del presente concurso de2025 17:00 horas de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la ca.lle de Huizaches No. 
25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 

Acto de Junta de Aclaración a 21 de mayo de 11:00 Horas. Sala que determine el lnstiluto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
las Bases: 2025 sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 23 de mayo de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Presentación y Apertura de 11 :00 horas. 
Propuestas: 2025 sus instalaciones. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el In tituto Electoral de la Ciudad d e México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecc iones 
locales r tegras; conduci, mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitant&S de 

• !a Civda de Me,(ico la cultura democ~ tica, la participación y el eje,cicio pleno de la ciudadanía. en apego a les principi0$ 
l-'7'77i"rP-i 1ectores e la función e lectoral, cumpliendo con los requ isitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 

eficacia e nuestro Siste ma de Gestión d e Calidad Electoral. 
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Segunda etapa: Acto de 26 de mayo de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Presentación del Dictamen y 11 :00 horas. 
Emisión de Fallo: 2025 sus instalaciones. 

Se formalizará el (los) contrato (s) en un plazo 

Firma de contrato (s) no mayor a quince dlas hábiles contados a Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de partir de la fecha en que se notifique a la respectivo (s): concursante que resulte adjudicado en el fallo sus instalaciones. 

de la invitación 

Bases 

1 De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públitos_ ,r.-e R • Sj bles de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida ª)~-n'ifo menos ~J)roveedores. 

De conformidad conlo e"stablecido en ~I numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el M1G, César Alberto H@;y.o Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Contr,ol · Patrimonial y Servicios, así como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Losi ~rvidores públicos resporIBables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir la~ctas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico·, así como 
emitir el Falloráe manera conjunta o separadamente . .,,.,,, 

1.2. .... Servidora pública responsable ~é la supervisión, control y seguimiento del (loi ) contrato (s) respectivo 
(s).de,prestación del servicio que se deriven del presente procedimiento. 

~· , •• .,r 
~" Área rf) úírente Titular 

Secretaría E'ecutivá a través de la DAOD Lic. Araceli Ramlrez López 

Quien será la responsable de la adepu~da supervisión, control, verificación física de la prestación del servicio el correcto 
seguimiento del (los) contrató (s) respectivo (s) que al efecto se celebre; éstos fungirán como "Área Requirente" en este 
procedimiento para la aclaradón de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas 
caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios; estos servidores públicos serán quienes emitan y suscriban los 
"Dictámenes Técnicos". 

1.3. De los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contralorla Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme / 
la normatividad vigente. 

1 

1.4. De las concursantes. ' 

somos un Instituto de Calidad 

/1,,e"\~~w ~-~;,\ En el Instit uto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a adm inlstr elecciones 
/ , -::..i '_ ,,1: \ locales íntegras; conducir mecanismos de part icipación ciudadana Incluyentes_ y promover en las y los. ablt antes 
: • 11i 1Í1 c·,.;¡¡ J la Ciudad de Mé,-ico la cu ltura democ.r.itica, la participación yelejerckio p1enode la ciudadanía. en apego les p,i • 
•\'1\'~ :~r,~.:!u recto,e-s de la \.mdón electOJal. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando cont u 

;?,~ ':,T.> t.:; I eficac;a de nuest ro Sist ema de Ce$tión d e Calidad Electoral. 
.......__r ,.:.í_i~' 
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En el presente procedimiento de prestación del servicio podrán participar personas físicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Las concursanles deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, así como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantia de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información del servicio objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción del servicio requerido. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la contratación de la prestación del servicio de renta de lonas y 
carpas para las Direcciones Distritales, asl como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las 
Mesas Receptoras de Opinión1 • RO) 1:1rante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de 
Presupuesto Participativo ,2Ó2$, cuyas ta'}ec,térísticas y especificaciones técnicas de este servicio se señalan en el ANEXO 
UNO de estas bases; las ooncursantes ¡J~berán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y 
elaborarán sus propueftas técnica y ec0nómica conforme a lo señalado. 

2.2. Periodo ~i gar de la prestal ·del servicio. 

La (s) concursarjls) .ganadora (s) se obliga (n) a prestar el servicio de acuerdo a las fechas y lugares señalados en el 
Anexo Uno para cada una de las partidas . 

2.3. ...J¿e su calidad y garantía. 

El servicio debérá cumplir con lo solicitado por ~I Área Requirente y garantizarse contra defectos yio vicios ocultos desde 
el inicio del (los) contrato (s) respectivo (s) y,IÍasta la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que se 
celebre, la área encargada de verificar su,éaJidad. 

,J 
. 

El lnstitutl Electoral de la Ciudad de ~éxico, no aceptará el servicio en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de enlregar el servicio requerido no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
caracteristicas, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

b) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación del servicio sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s). 

Responsabilidad laboral y del personal asignado. ~ 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio 
objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y 
demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y 

e!!!~~re~s!!!!po!!!!n!!!!s~a!!bi!!!lid!!!!ad!!!!!es!!!!q!!!!u!e!e!!!!e!!!!I !!m!!is!!m!!o!!!!p!!ro!!v!!!!e!!e!!!do!!!r!!te!!n!!!!g!!!a!!co!!n!!!!!re!!s!!pe!!c!!!!to!!!!!!a !!!!!su!!!!!s~t!!!!ra~b!!!!a¡!!!!·a~do~r~es!!!!.~~~~===========~9::í 

Somos un Instituto de Calidad X 
¿ \\\ l ti~ ~~\·aCi46•~ 

/- ' /\~" p'\. En e l I stituto Elec-tor•I de la Ciudad de México estamos comprometidu y comprometidos a administrar elecc1on•s .,'"' LJ •'J: 
_ 1_.: ""!- ... }.,? \ k>cal íntegras: conduc11 ~canism os de participación ciudadana incluyente-s. y promover e n les y los habitantes de ¡ T•- -._, 'tw 

~ 
1111 11 i , 1 laCi daddeMt>xico lacultura democrát ic:a,lapart1cipación yel ejercicioplenodelac:1udad an1a,enapego alosprincip1os : ~ ~ . ~ 

l t llt.1.! I HII I f .. ,__ 11 nd 1 1 1 1 ' j do - 1 1 -., ~ r:; , r ores de a uncion e~,oral, cump e o con os requ isitos ega es y reg amentarios. y me oran cont nuarnente a ... \• _n ~ 

~ r ~ ~ ,cac1a d e n uestro Sistema de Gestión d e Cal~d Electoral. ""~ ( - ~ / 
,.:J 'J C.~~ ... ,., .. . , \"' 
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En el caso de que el personal asignado por los proveedores par-a la prestación del servicio haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalaciones y el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación del servicio. 

La concursante adjudicada se responsabiliza por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal que designe 
para la instalación y la prestación del servicio o terceros y libera totalmente al Instituto de cualquier obligación o 
responsabilidad. 

2.5. Tiempo límite para sustitución del servicio que se detecte incumplimiento. 

Como se ha mencionado, el servicio deberá acreditar el cumplimiento de la totalidad de las características, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumplan con las 
especificaciones de calidad reqlléirÍdas"'.' 

En caso de que el servicio no cumpla con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no serán 
recibidos; y el proveedor se hará resppnsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin cos!o:adicional para e1~1~stituto Electoral de la Ciudad de México, en un plazo señalado en el Anexo 
Técnico contada a l a'ftir de la notificacio ~ue para tal efecto realicen la SE (a través de la DAOD), corrigiendo las 
especificaciones dii.calidad requeridas. 

j 
2.6. p tentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) c0~~_rsante (s) en caso de resul\ar adjudicada (s) asumirá (p) la responsabilid~d total que·resulte de cualquier 
violación a las disposiciones legales inheren!es a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, 'que surjan con motivo de 
este procedimieA'¼> q del (los) contrato (s) respe.,ctivo (s) de la prestación del servicio que al efecto se celebre, deslindando 
de toda responsaoilidad por su uso al lnstituto''Electoral de la Ciudad de México. 

/ 
2.7. Precio~. 

/ 

J 
El importe para la prestación del servicio se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A. e 
importe total con precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) respectivo (s) o en su caso hasta la terminación del 
convenio modificatorio que al efecto se celebre. 

2.8. Condiciones de pago. 

a) El pago correspondiente se realizará en una sola exhibición posterior a la prestación del servicio y recepción de 
las ordenes de servicio que cumplan con el formato proporcionado por la DAOD a la concursante adjudicada y 
que contengan el nombre y firma del Titular del Órgano Desconcentrado y sello correspondiente de la Direccion 
Distrital, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la SE (a través 
de la DAOD). 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y contar con la firma del Titular de la SE (a través de la DAOD), debidamente requisitada, el pago se efectuará 

somos un Instituto de Calidad 
,,1,i,,:-

/ ~'-.. f\ ...... ~.:,'•. En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y compromeudos a administrar elecc 
! ~. ~ ' \-e ~ locales íntegras. conducir mecanism os de part icipación cludadan-1 1ncluyent.es, y promov.r en las y los habitan 
1 • 1:, rl1.é1 1;~¡ • laCiu:faddeMéY1c:o laculturademocrática,laparticipacióny eleje1ciciop•e nodelaciudadaria, e n apegoabp,i • , 

11 11
~ !t ' '!·'! 1• _. r!:'cto,es de la 'unción ele-ctoral, cumpltendo con los requisitos legales y i eglamentarlos y mejorando c~ntinuame e l 

~;;7/t,~~ ~ oficacia d e nuostro Sistema de CC'st lón de Calidad Electoral. 
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dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a proveedores establecido por el 
Instituto. 

Importante: La factura deberá describir el servicio con la misma redacción del contrato, asl como, el 
número de contrato, número de requisición, partida presupuesta(, precio unitario, en su caso, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberán adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

c) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación del servicio. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. , 

El presente/rocedimiento no Gonsidera otorgamiento de anticipos. 

2.10. lmpuestl y Derechos. 

Todos los i~pues Ís ~ derechos que se generen con motivo del servicio será cubierto por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la e· aad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(LV.A) . 

./ 

2.1). nformación complementaria que deberá presentar la concursante. : • t 
I • ' f l ' f f ,;; 

Incluida en la pr p~esta técnica, se deberá en~egar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las características y esp~cificaciones del servicio solicitado, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografías y/o trípticos-que muestren es_ta~ características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

I' 
2.12! No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se a~eptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información específica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Las concursantes podrán solicitar una copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formato Word, para elaborar su ~ / 

~~~pr~o~pu~e~s~ta~;~e~n~el~e~n~te~n~d~id~o~q~ue~se~r~á~re~s~po~n~s~a~bi~lid~a~d~d~e~la~c~o~n~cu~r~sa~n~te~cu~a~lq~u~ie~r~e~di~ci~ón~a=la=s=m~i=sm=a=s=·=~~~~~~=/i ¡ J 

Somos un Ins tituto de Calidad 

/~~ -~ / ",~ j\""';:-,;:..I'" En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometida$ y comprometidos a administ rar elecciones: .,"'~.,L..., __¿• '•'J. .. 
<:.:./ I ~ \ \ ~ locales Integras: conducir mecani~mos de participación ciudadana Incluyentes., y promover en las y los habitant es de ,. ~ #' 

- ·.·¡r¡¡¡;¡í,ii.. la Ciudad de M6dco la cultura democr~tica, la partM:ipa,ción y el ejerctcio pleno de la ciudadanía. en apego a k>S principios f ~ ?" ;. 1 
1 
tlll :u,!· ;1

/
1 
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3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases 21 de mayo de 2025 11:00 Horas. 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 23 de mayo de 2025 11:00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 26 de mayo de 2025 11 :00 horas. 

3.3. Modificaciones /!t.án efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo }.Ispuesto en ~ :numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las ba,.ses, siempre qui no implique la sustitución o variación substancial de los servicios requeridos 
originalmente, modifGJ011es que podrá1.nealizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdes que se tomen en a Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considetada por las concursantes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lad~ d~ -~formidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocan te" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al.pronunciamiento del fallo, la "Convocante• podrá modificar hasta en un 25% la cantidad del servicio, siempre y 
cuando exlstan razones debidamente fÓnpadas-y motiv?dá's"o por"causas de i~ter~s público, caso fortu¡to o fuerza mayor, 
las cuales deb r.á,n tenerse corno acreditadas féhacientem~nte. ' ' • ' • 

Cuando la modificaéi • n se realice en el acto 11t :'" 
/ 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al.,elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades del 
servicio. .I 

1 

b) Presentación y Apertura de· Propuestas: La "Convocante• otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres días 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos del servicio requeridos conforme al formato establecido por la •convocante•. 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades del servicio, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 

Somos un Instituto de Calidad 

..,,\~f.i~¿,, En el Instituto Electoral de la Ciudad de M~xteo estamos comprometidas y comp,ometidos a administrar eleccion~s 
I ~ , ~ , \ ~ \ locales fntegras: conducir mecanismo!> de partíclpac:16n ciudadana Incluyentes. y promover en las y los hablt rintes de 
I • ,:e ,,,i,,;¡¡ } la Ciudad de México la cultura democrát1ca, la partidpadónyeleje,cicio pleno de la ciudadanía.en apego a les principios 
1 " ~

11
~ : P 1111

,'" , recto1es de la función electoral. cumpliendo con los requi~itos legales y reglamentarios y mejorando c;,ntinuamente la 
-~,;--?::..,t-,., eficacia d~ nu~tro Sistema de Cestión de Calidad Efector al. 

-....t, _rt , 
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económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 21 de mayo de 2025 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: míguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el.evento s~0drán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnéJ6> (CD-ROM/· USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft wo¡8 en cualquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que /.ó ásista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdje&::ión de Adquisiciones 

El acta que se detfve de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser conso/i las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditáción ,de·la personalidad jurídica 
d~, os concursantes / rúbribl d¿ 1Js p1roi,tfesJas: r f ~' • . l ~ . ,. l-

Este evento se ce1~br,ará el dla 23 de may_9;de 2025, a las 11 :00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, .or lo que se sugiere'que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. / 

EN ESTE1VENTO, LA CONC:URS~NTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a ¡a apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y /l.dministrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos específicos señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 

~!!!!~co!!m!!o!!!!!la!!G~ar:=a=nt~ia!!d!!e!!!!!F!!or!!m!!a!!lid!!!!a!!d!!d!!e!!l!!a!!P!!r!!op!!u~e!!st!!a!!!!, !!po!!d!!ra!!· !!se!!r!!d!!e!!!v!!ue!!l~ta~a~la=c=o:n~cu:r=sa~n:te=tr=an=s=c=ur=ri=do=s=1=5=d=i=as=h=áb=il=e=s ==Q)zS ~ / 
Somos un Institu to de Calidaid l-1' 

11 'A "y'~ -~1',.-,, ~ En I Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos. comprorneudas y comptomet1dos a administrar etecciorie, 
{ / \ \ ~ , k> les Integras: conducir mecanl!:mos de panicipación ciudadana lncluye-ntes, y promover en las y les habitantes de 
\_ - · " iliu''iiit l I iudad de Me...ko f¡ cultura democ~tKa, la pamcipadón y e l e1e1c1Cio plen0 de I• civd•dania. en apego a 'es pr incipios 
• • :un.n1.!..../ cto1es de la función elect01al, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
\'4-,~ ;" l . eficacia d e nuestro Sistema de Cestl6n de Calidad Electoral. 

'~~'!_e ~_...-- ~ 
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contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la ·convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del A~QS té~nos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo t4a'fce1e15ración .El,<fafpñmera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaría de la Cohtraloria Ge, etal de la Ciudad de México, por la Secreta~ia de la Función Pública de la 
Administración Pública Fe'deral o por indumplimiento contractual que den a conocer los Organos Fiscalizadores. 

3.6. Del análi 1s cualitativo y criteriossobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo c~r-endido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictame'!,;0mprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) 

b) 

La1Jocumentación Legal y Administrativa, será evaíuada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Serviclos_Jllediante la verificación del cumplimientó de los requisitos solicitados e'n las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En e~te último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

La Propuesta 'TéCQ.ica, misma que,dtá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual s~rá tvaluada por el Area Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
cara'cteristicas y especificaciones técnicas del servicio requerido (de acuerdo al documental solicitado, recabado de 
los concursantes), califiGándo/e en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del 
incumplimiento. '· • 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas del servicio solicitados por el 
Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 

somos un lnstftuto de Calidad 

\\ <\Ti.;! r1', \. •f\ • , , En el Instituto Electoral de la Ciudad de M~xko estarnos comprometidas y comprometidos a adminl 
/ ~ , i, ;~.:."' \ loc.alM Jntegras. conducir mecanismos de partlclpac16n ciudadana Incluyentes, y promover en las y I s habitan\ 
i • m iíi íi ,;¡¡ la Ciudad de Mé; 1co la cultura d emocrática, la partacipación y el ejercic.10 pleno de la ciudadanía. en a 
\ 

11 
t._"{~~-: 111 : rectos es de la función electoral, cumpf1endo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando co 

"<,;-¡:. _,,.;, ~~ eficacia de nut'stro Sistema de C~stión d e Calidad Electoral. 
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para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1 . Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

D 

g) 

h) 

i) 

j) 

La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, así como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Li'7ie1)to.s. . 

Cuando no cumpla,con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como , 
el Anexo Uno f,I Rresente concur~o 

Se compruebE,l gue acordó con otr~ otros concursantes, elevar los precios del servicio objeto de este Concurso. 

Cuando la~Ín.cursante no tenga dentro de su objeto social la prestación del servicio objeto de este procedimiento 
de / urso. 

Que ~u propuesta técnica incluya
1 
Pfecips: I 

Por no presentar su propuesta económic.}en moneda nacional. 

/' 
Que presente co~iciones de pag~istintas de las señaladas en estas bases. 

Cuahdo se" verifiqué ~ue la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la com~rbbación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

( 

Si se determina que la concursante no cuenta con la capacidad para prestar el servicio derivado de la visita realizada 
si fuese necesario hacer por la convocante. 

Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, ~ 
propuesta técnica, p-opuesta económica y garantia de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de í1'/ 

f!!!!!!!!~lo!!s!!L!!in!!e!!a!!m!!ie!!n'!to'!s!!.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!~~~~~~~~~~=========::,/i , 
somos un Instituto d~ Calid~d 

En e Instituto Electoral de la Ciudad d • México estamos comprome-udas y compiomet1dos a administrar elecclone, ,,.'",:,~).e,,.~ 
)ocal íntegras; conducu mE'C.anismos de partfcipac16n ciudadana incluyentes. y promover en la~ y k,s habitantes de • ,--. .:\ ,.. 
la Ci ad de N'é>.ico la cultura democrádca. la participación y el ejetdc.10 p'enode la ciudadanía. en apego a los p,incipios ! ~ •) !' 

·" '-"'Uo-='-' ,ect es de la \Jnción electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la \ . )• •1 ,l. 
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3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el día 26 de mayo de 2025, a las 11 :00 hrs. la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las características y 
especificaciones técnicas del servicio señalado por el Área Requirente, asl como el (los) nombre (s) de La concursante 
que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos legales y. administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mínimo~"la ftr:iªI@.~ ae resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"!; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cue~te con poderes de representación de la persona física o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Rtpresentación, así d>mo una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartill1 el servicio militar libe~ da) .. 

Los documentqs originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. ~✓-

La "Convocante" entregará el "Formato para propuest~ de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 

' ~ 
técnicas y económicas, Rresentadas en su propuesta original. 

/' · 
Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para la prestación del servicio objeto de este 
procedimiento, se determinará la adjudicación del (los) contrato (s) respectivo (s) y se levantará Acta Circunstanciada del 
evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios 
más bajos serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, asi como el apartado 5, política de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

Somos un Instituto de Calidad 

S, 
~ ú r:·. 

. ..._,'.,\ c·.!r_✓4?' En el Instituto Electoral de la Ciudad do México estamos comptometidas y compJomc-tidos a ad in1str 
"-', • ~ ·, \< '. localM íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover e n s y 1r n1 de 

; • 1:, ii 11rtiii lo Ciudad de Mé1ico la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, e Le princ os 
• 
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b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Area Requirente. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declararáJ:$.e.rta-en,bsiir,entes casos: 

a) Cuando ning/~a ~oncursante fata ofertado la partida. 

b) Cuando h 'ln~o ofertado la p~~ una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualqiei~

1

tapa del procedimiento ael concurso. 

c) Al s . ¿;riada la partida por una o más co_ncursa~tes, s~s pre~ios no resulten convenientes para el Instituto de 
.,..co~:~ad con el numeral 47 segundo parrafo de los Lineamientos. 

. .. r ' ' ,. ;--. ~ : . . 

d) Snealizada la revisión éualitcltiJa d~ los requisit6s legal~~. administrativos, técnicos y k¿onó~icos no se cuenta 
con al~enos tres propuestas para cada una de las partidas. 

Para los efectos ~ h~rar los requisitoLia adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante de.berásolicitar tedosJos;r~quis1t9s establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos-consideradós como fün•panientales. 

/ 

4.3. Suspensión tempo">a¡ yfr~anudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedorés. 

La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando ~ 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del (los) contrato (s) respectivo (s) de prestación del servicio derivados de Concurso por Invitación 

~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!R!!!es!!!tr!!!in!!!!g!!!!id!!!!!a.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~~~~=======:::::::::,,o/. 
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5.1. Formalización del (los) contrato (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) contrato (s) será (n) en un término no mayor de los quince días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se notifique a la (s) concursante (s) adjudicada (s) el Fallo del concurso, la ó el representante legal de la 
concursante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) en el plazo antes citado en la DACPyS del 
Instituto en el domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

El presente concurso consta de 3 partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. 

5.2. Vigencia del (los) contrato (s) respectivo (s). 

El (los) contrato (s) respectivo (s) tendrá (n) una vigencia de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico de las presentes 
bases. 

5.3. quí sitos para'\p,esentar a la firma del (los) contrato (s). 
' 

Como se menciontó en ei'numeral 5.1, !:a. (s) concursante (s) adjudicada (s) firmará el (los) contrato (s) respectivo (s) en 
un término no mayor a los 15 (quince) J· as hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar 
en el acto: ... 

l-

5.4. 

a) Cheque~certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo 
(s) de{ 1'0% del importe máximo del (los) contrato (s) respectivo (s) sin considerar descuentos ni el LV.A. 

/ 

b) 
f • 

Orjginal o copia certificada p;ira su cotejo, así como copia fdtostática legiqle de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad jóridica de su representante· para suscribir el (los) contrato (s) 
respectiv9 (s). (Poder para pleitos -s;obranzas y actos de administración) . . 

Modificaciones al (los) contr¿ {s). 

Conforme· a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante·, podrá acordar el incremento o disminución 
del servicio originalmente solicitados, mediante modificación a su contrato vigente; siempre y cuando el monto total de la 
modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor máximo del (los) contrato (s) respectivo (s) y que el precio y demás 
condiciones del servicio cumpla con las características para el mismo fin, así como de la partida presupuesta! de los 
servicios sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) 

No procederán modificaciones del (los) contrato (s) respectivo (s) que impliquen incremento de precios, otorgamiento de 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones 
al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones 
de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al (los) contrato (s) 
respectivo (s) será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los 
servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (los) contrato (s) respectivo (s) de prestación del servicio que se deriven podrán 
ser negociadas. 

somos un Instituto de Calidad 

' '' ''"¡.,. , <;,,.' e•--.~.::,~ En el Inst ituto Electoral _de la Ciudad de Méxk:o estarnoscompfomctidasy compl'Omctidos a adm inistra elecciones 
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~ • 1a 11,íiei:i : la Ciudad de Mbico la cullur-i democrática, la panicipactón yel eJercicio pleno de la ciudadanía. en apego les pri 
\- :~i•,1 •1:•~·
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5.5. Prórrogas para la prestación del servicio. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la SE (a través de la DAOD), podrá efectuar previo 
al Fallo del presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes 
a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar el servicio. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con.copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el d~orariezfificado previamente por el Instituto. 

la not;ficación citad~~,, realizar e ~anera personal o me<iiante el correo eteclrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposiciót ~: I Instituto para ta'{5~fectos. 

Lo anterior de co7.rrr»dad con el art,iculo 1otY de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuest~e n·o acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación del servicio, no exhiba algún documento 
original solieitadb o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. ,,.,. 

, , ! 

lnvariableme~ se invitara a personal,de 1¡ Qontralori"a Interna y de la Unid~d Tédnica de_Asu~tos 'Jurídicos a dichas 

visitas. --~ 

5.7. Condiciones no negociables j n~ s) contrato (s). 
~ , 

Como se ~a meñcionado, ninguna de las cono~c~nes que se establecerán en el (los) contrato (s) respectivo (s) podrá (n) 
ser negoéiada (s). / 

I 
( 

5.8. Terminación anticipada del (los) contrato (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del (los) contrato (s) respectivo (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza 
mayor, de conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. ~ 
Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto máximo de su oferta económica y en moneda nacional, 

e!!!!!!!!!!!~si~n!!c~on!!s!!id!!e!!ra!!r!!im!!p~u=e=s~to!!s!!e!!n !!cu!!!!a!!le!!s!!q!!ui~er~a!!!!d!!!!e!!!!'la~s!!f!!o!!rm!!a!!s!!!s!!ig!!u!!ie!!nt!!e!!s:~~~~~===============~=::,.~;( 

somos un Instituto de Calidad 
\4:ttt.,~ 
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a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s). 

Con fundamento en el numer,al~7~. Jr,a~tonJII, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
(diez por ciento) del mont~fm.aximo"déljosfe"ontrato (s) respectivo (s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos 
con una vigencia de seis/meres, en cua ésqüiera de las formas siguientes: I • 

a) Fianza otorgad/por institución a~o)izada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto ElectÍi;al de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TREf:ae estas bases. 

b) Cheque.,ot aj:, el cual d~berá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de Ja,Giudad de México o Area Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

.... ! , . • t . 

c) Ch~qbe certificado, el cual deberá ser~oininalivo, no-negociable,'librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

( / 
6.3. Revisión d~ validez de las pó1izas de garantía. 

La ·convocánte· revisará la auteñticidad de-las p"ólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. ' • 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la (s) concursante (s) adjudicada (s) le será devuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta 
económica, cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s); a las demás 
concursantes que no resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 días hábiles posteriores al fallo, previa 
solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo 
del (los) contrato (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud 
por escrito. \ 
Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s), se requerirá la autorización expresa ~ 1 

~!!!!!'!!!!!po!!!r!!!p'!!!ar!!!!te'!!!d'!!!e'!!!I ''!!!'l!!ns!!!t!!itu'!!!t!!o!!E!!le!!!c!!to!!r!!!al!!d!!!!e!!!l'!!!!a !!!C~iu!!!!d!!a!!!d~d~e!!!!M~é~x~ic~o!!:!:" ·~=::=:=~~~=~===~~~=:===~'~ ~ ~ 
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7 .1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) en la fecha fijada 
para tal efecto. 

d) La concursante adjudicadar lfor o usas imputables a él, no formalice el (los) contrato (s) respectivo (s) en tiempo y 
forma. 'L,;- , 

e) Las demás quf e~ a los Lineamientos. 

7.2. Aplicacion de la garantía d~ mplimiento del (los) contrato (s). 

Se hará efe¿_¿;ranlia de cumplimiento del (los) oontrato (s) respectivo (s) cuando, 

a) El _§.er,v1cio no sea suministrado dentro del plazo establecido para tal fin. ,. 

b) El servi~o no se proporcion~ a el tl ra L iisfacción d
1

el ,:lnstifut~ ~lectoral de I; ;Ciudad de' México", ó que el mismo 
sea modifiGado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) El servicio ~ con las caracte~ s y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación del servicio. 

' e) Los documentos que demu~ tren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al (los) contrato 
(s) respectivo (s) no se entréguen en la fecha establecida para tal efecto. 

D Las condiciones estbuladas en el contrato respectivo sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

Partida 1. 

Una vez suscrito el contrato, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional por los incumplimientos r\ 
siguientes: ~ 

A) Por cada bien entregado después de la hora límite señalado en el Anexo Técnico se aplicara un 2.5% del costo 

~~!'!'!!!!'!'!!!!!!!!!!!u!!n~ita:r~io!!d!!e!!!I a!!lq!!!u!!!!1l!!er!!d!!!e!!!lo!!!s!!b!!ie!!!!n!!!e!!s!!!!p!!o!!r c!!a!!d!!!!a!!!h!!!o!!!ra!!!d!!!e!!a!!!!!tr!!!a!!!so~. :=!:~=~=======~========~Cyx 

Somos un Instituto dt' Calidad 
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1
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B) Por cada bien defectuoso entregado se aplicará un 50% del costo unitario del alquiler de los bienes. 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las características y especificaciones referidas en el Anexo Técnico a razón 
del 50% del costo unitario del bien en el que se presente el incumplimiento. 

Partidas 2 y 3. 

Una vez suscrito el contrato se aplicarán penas convencionales con cargo al proveedor por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada fracción de 15 minutos de atraso después de la hora límite señalado en el Anexo Técnico para la 
entrega de los bienes, se aplicará un 25% del costo unitario del alquiler de los bienes, sobre los metros cuadrados 
no entregados; 

8) Por cada bien defectqoso ~n ~¡;¡pdo se aplicará un 50%. del costo unitario del alquiler de los bienes; y 

C) Por cualquier;áhi umplimie. tó~n las características y especificaciones referidas en el Anexo Técnico a razón 
del 50% ~~tosto unitario (me o cuadrado) en el que se presente el incumplimiento, antes del Impuesto al Valor 
Agregado/ ' 

Las penas no podiri exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento dJ~Je·scisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en loj ,numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

-,6"~ 

7.4. ~ •.. Si la concursante o proveedor presenta inforh1ació_n falsa. 
" ' . ' 

Aquellas concursantes o proveedores que pre~enten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de coñtratación, en el proces,oJara la adjudicación del (los) contrato (s) respectivo (s), en su celebración, 
durante su vigencia, o bien, durante la ~ esentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante• se abstendra de 
recibir prop!te~tas o celebrar- del..(los) cóñfrato .(s) respectivo (s) con este tipo de proveedores de conformidad con el 
numeral 103, fracción II deJós Lin·eamitm1os, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último parrafo. 

• . ¡-

7.5. Rescisión del (los) coñtrato (s) respectivo (s) y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindira 
administrativamente el (los) contrato (s) respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 
a) El proveedor no preste el servicio descrito en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe máximo 

de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

Somos un Instituto de Calidad 
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b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) respectivo (s) celebrado, 
de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás 
disposiciones vigentes y aplicables. 

c) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de contrato respectivo no es auténtica derivada de la 
comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea declarado en concurso mercantil. 

Q Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) respectivo (s) 
que se celebre, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el 
Secretario Adminis~ ll!fel·"ln~ t~ Electoral de la Ciudad de México". . 

g) En general por cualquiéra otra ca&ai mputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" ¡ ~ 

Para rescindir e~~ltrato respectivo, el "In titulo Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en 
el Titulo Quinto / ~s,Lineamientos aplicable. 

8 Documentos)' requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 
~/ 

8.1 . - Instrucciones para la elab'Oraci·p· I') de la~,pro_ puestas. 
1 1 

f 1 • • 11 ' ¡ '1: t , _, l 

La concursante·deberá presentar en un SÓLOS.OBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propues a Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. • • / 

La documéntación que integran los :9exos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Albert/ Hoyo Rodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) 

e) 

En idioma español. 

La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

En la propuesta técnica y económica, la concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 0/ , 

f!!~!!!!!~!!!!~!l!!~~~~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!Som!!!!o!!!s !!un!'!!!l!!ns!!!ti~tu~to~d~e~c.:!:li~d.~d~~~=:::!::~::!:::::::==~~=~~===~ • ✓ 
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El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La concursante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sell<¡! y,f~io de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
del servicio objeto7fa.lA'{ita~ Restringida. 

En el caso de las personas morale/que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este-Jequisito podr5· exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señain la totalidad de las Qdificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado !lQP el representante lega 'dQJJ.de manifieste a la convocan te dicha situación. 

Las per~Jfísicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con foJG]lrafía o pasaporte). ,,,. 

-. t '" / •• I lo , • 

En s u caso original y copia de lá última .proto~olización de. las modificaciqnes notariales efectuadas al Acta 
Consti~ tiya,,que implique cambio de razó'n o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

'ii. 
Copia del oficio de invitación. /,4 
Original y cópia de la ldén1ificacióñ Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de ~lector, ééaula profesional (quedan exceptuadas las cédulas profesionales electrónicas) o 
pasaporte. 

En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con la prestación del servicio objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 30 de abril de 
2025, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, es 
verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma de 
la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 

Somos un Instituto de Calidad 
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debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples entregadas, en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 

En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia certificada, asi como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 

Las personas físicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. ~~ 

No es necesario ,er~s.entar las hoirorae trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencf ~ancaria o simila~ monto del pago efectuado. 

Declaración / e\ pago provisional del lmp·uesto Sobre la Renta correspondiente al mes de marzo de 2025, emitida 
por el Ser1e1o·de Administración Tributaria. 

No..,...es~ esario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimi~nto de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la oetermioaciór) del impue~to·(~alqo a favor o a:pagar) y la ficha de-depósito, comprobante 
de transJerencia bancaria o similár con'el'móntó del pago eféctdado: ' ~ ,- , ; • 

Original y copia del comprobante de qpmicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 clías,r.especto a la fE}Gtí.a. de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta_bang9rio);én caso deJiaber.modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dichbcambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

'\ I 

Declaración de Datos Perso~fales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres ~ 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, así como en el proceso de formalización y 
vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad n 

e!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!d!!!e!!!l!!!p!!!re!!!s!!!en!!!t!!!e!!!p!!ro'!!!c!!!ed!!!i!!!m!!!ie!!n!!to!!!d!!!e!!C!!!o!!n!!!c!!u!!!rs~o!!!!p!!!!oil!!!r !!!in!!!vi'!!!ta!!!c!!!ió!!n!!!!r!!es!!!!t!!!!rin!!!g~id~a=a~c~u~a~n~do~m~e:::no~s=t~re:::s:::p:::ro=v=e=e~do=r=es==.=F=o=rm=a=t=o=3=. ==::.UY;~-
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n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el contrato de prestación del servicio que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leído el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualiz~!fillicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de~icilio para irr .Y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este m~mifiesto aplicará, ffrcaso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área me ópolitana). Formato 8. 

Las personas físic2?deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. & puesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar preciós y deberá ct,Jmplir, con lo solicitado en estas bases .y de acuerdo con 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes'requisitos: ' 

a) Descripción del,.servicio ofertado, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Uno que corfesponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, el cual debe llevar fecha de elaboración que corresponda al 
periodo entre la fecha de_la in.vitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, asi corno, relación 
con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas celebradas en los últimos dieciocho meses, 
que demuestren la experiencia en la prestación del servicio objeto del presente concurso. Dicha relación deberá 
incluir: número de contrato, pedido y/o facturas, servicio prestado y/o bienes suministrados, fecha de celebración, 
nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia integra de los contratos y/o pedidos que 
soportan la relación, teniendo la facultad la SE (a través de la DAOD), de verificar la autenticidad de la información 
proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que 
se encuentre en este supuesto. El objetivo de este requisito es comprobar fechas de celebración, concepto, 
experiencia y formalidad (firmado) del instrumento presentado. 

La concursante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y cuando 
esté relacionada con el concepto de la propuesta. 

Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Somos un Instituto de Calidad 

~._.,~,iv~~' En et Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y corrp,ometidos a adminis 
)..J '"' \ locales íntegras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y 

l • m i'i1t11iJi t la Ciudad de Mé:,,ico la cultu ra domocrática. la par ticipación y el eje1cic10 p!enode la ciudadanía. en a ooa les p rinci 
:r '11 

: t' 
11

• 1
1 u I 

re-cto1es d~ la función electoral, cumpliendo con los iequi~itos legales y reglamentarios y mejorand c;,ntlnuam 
~- .. : .. ¡ ~ '\" cí1ca'-.ia c.J<a> nue-stro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 
,✓1,,.;t\t' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado 

21 

o 



X 

TUTO ELECTORAL 
AD DE MÉXICO 

✓ 
r 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/25 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respecto de los contratos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrito con 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

c) Manifestación de compromiso para la prestación del servicio, en el que se comprometa que cumplirá con las 
características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestara el servicio de acuerdo a lo señalado en el Anexo Uno. 
Formato 10. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que el servicio que prestara será de primera calidad 
acorde con lo so~~~~~~R€quirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del contri __ _ ~divo has{a;l!n año después de la conclusión de este. Formato 11 . 

e) Manifestación d~"1:apaci:ad de la ,p~esa concursante, para obligarse a prestar el servicio en tiempo y forma, en el 
cual indique qug'cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse ~pr star el servicio objeto e~ste Concurso. Formato 12. 

D Manifiesto e responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicad • tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio, teniendo 
con,oeimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y derr¡,ás ordenamientos en materia de 
trab.ajo y seguridad social, por lo que ierlnstitu·to Electoral :de la Ciudad de0México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones dbrero pktro.nales y resp&nsabilidades'que la ~on~ursante tenga 
con respec o a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del contrato 
respectivo desee el i1icio de este y ~stf su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio 
que al efecto se celebre, así co~o -cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 
Formato 1,3. , .. ,,.. . ' ' . 

' ' , 
g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada tendrá 

bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumo's'para poder llevar a cabo la prestación del servicio, sin costo adicional para el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los servicios, indicando que se compromete a realizar estos en los 
plazos señalados en el Anexo Uno para cada una de las partidas aquel servicio que se encuentren en mal estado o 
bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar en los plazos señalados en el 
Anexo Uno con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. Formato 15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del contrato respecfivo o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la 

~ I 
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calidad, cumplimiento en la prestación del servicio y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no 
permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del contrato respectivo será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o de prestación del servicio que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

a) Cotización dezicio el cil¡l'I deberá incluir 

La descripción cqmpleta d~~ ismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
I.V.A. desglbsado e importes,totales de la oferta, así corno el periodo de garantia de este. Formato 18. 
Vigencia je la propuesta, in la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes, dentro del presente rocedirniento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusion y_que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conc~sién de las obligaciones contraídas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celeljren. Formato 18. 
Gótidiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos é! escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
-adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el contrato y en su caso de los convenios 
rn~dificatorios que se celebren. Formato 18. 
Acepta~ión de Condiciones de , Págo, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18: • ;-
Condiciones de· Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en la prestación del serviéio, el lugar y el periodo de garantia de este. Formato 18 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación. ~ 
Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto ' ' 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
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concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1 . Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidad . 

Aquellos actos que se r¿!¡¡~n entre la" , onvocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplica~~s, serán nulos p~ Nía determinación de la autoridad competente. 

9.3. lnterpretÁ ión de controversias e ntervención. 

Lo relativo a l~f¿'ntroversias en la interpretación y aplicación del contrato, convenios y actos que de éstos se deriven y 
que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la Ciudad de 
México, lo1 nterior de conformidad con Ja fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. • f ¡ \ . . • • 

' { 1 ' ; 1 ' l ,, ' l : ( ~: 
9.4. • :No negociación' de éondi~ion es establecidas ~n las bases. , 

Ninguna de las cont:Jiciones contenidas/ en~s bases, así como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. -

'"'" / . -
9.5. De la presentación·de·los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en. eftas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas del servicio ~ 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE LONAS Y CARPAS PARA LAS 
DIRECCIONES DISTRITALES, ASi COMO, SERVICIO DE RENTA DE MESAS TABLÓN Y SILLAS PLEGABLES 

PARA EQUIPAR LAS MESAS RECEPTORAS DE OPINIÓN (MRO) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL O/ 
e!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!E!!!X!!!T!!!R!!!A!!!:!!!.~!!!:.!!!:!!!~!!!

1

e!!!~!!!l~!!!,.!!!!::!!!!!~!!!:!!!·:!!!,:!!:!!!!:~:!!:O!!M!!!~!!•~!!!;!!!e!!!;!!~!!!;!!~'!!,~!!!;A!!!!!:!!!~!!<:!!:p~:R~:=:,~~~~::!:=~.~E,~~~.::!:~::!:=:.~~!::~,:C=t,=:=~~:::!~V=,:=ne=:=0=25=.,.=.~=•·•=~= ... =, . .,====1/ ~ 
s íntegras; conducir mecanismos de panfcipaclón ciudadana incluyentes., y promovu en las y los habítantes de • ,,,-~ ,. 
ad de México la c ultura democr.itica, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanfa, en apego a los principios ~ ~ ~ j 
s de la función electocal, cumpliendo con Jos requisitos legales y t'eglamentarios. y mejorando continuamente la ; • ~•- ..:( ,sl' 

io d o nuestro Sistema de Cestión d e Calidad Electoral. ""ºN • .. ~1? 

No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

RENTA DE MESA TABLÓN MAXIMO2430 
PIEZA MINIMO972 

1 
MAXIMA 4860 RENTA DE SILLA PLEGABLE MINIMO 1944 PIEZA 

RENTA DE CARPA MAXIMO2142 
MINIMO400 METRO 2 MAXIMO2066 CUADRADO 

RENTA DE LONA MINIMO 1000 

RENTA DE CARPA MAXIMO2142 
MINIMO400 METRO 3 

MAXIMO2066 CUADRADO RENTA DE LONA MÍNIMO 1000 

PARTIDA 1 

RENTA DE MESAS Tf~ · tS PJ:.€GABLES PÁRA EQUIPAR LAS MESAS RECEPTORAS DE OPINIÓN 
(MRO) DURANTE EL ~ ~t 'RROLLO oJ tA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

_.fi 
ESPECIFJCACIONES DEL SERVICIO:. 

' 

- Mínima 972 
Máxima4860 
Mínimo 1944 

1. DE LA CANTtDAD, ENTREGA Y RECEPCIÓN DE BIENES 

Pieza 

Pieza 

~ /~ 

1.1 El servicid"ae renta de mesas tab1ó~ se requerirá por un máximo de 2,430 y un mínimo de 972 unidades para el 
!7 de agosto de 2Q?5, 9onforrfÍe a la relación que se entregará al proveedor ganador el 31 de julio de 2025. 

1.2 El servicio de renta de silla~ plegables se necesita por un máximo de 4,860 y un mínimo de 1,944 unidades para 
el 17 de agosto de 2025; de acuerdo con el listado que se entregará al o los proveedores ganadores el 31 de 
julio de 2025. ' ' 

1.3 La distribución de mesas y sillas será dentro de la Ciudad de México en las Mesas Receptoras de Opinión (MRO), 
cuyos domicilios se proporcionarán al o las concursantes ganadoras. 

1.4 La entrega de mesas tablón y sillas plegables podrá iniciarse a partir del 13 de agosto de 2025, en domicilios 
particulares conforme a la programación que realicen las Direcciones Distritales, la cual se proporcionará a más 
tardar el 31 de julio de 2025. 

1.5 El prestador del servicio tendrá que haber entregado, a más tardar a las 14:00 horas del 16 de agosto de 2025, ~~ 
la totalidad del mobiliario contratado (como máximo una mesa tablón y dos sillas plegables), en los domicilios ~ 
donde se encuentren ubicadas las MRO, que serán utilizadas en la Jornada Consultiva del 17 de agosto de 2025. 

Somos un Inst ituto de Calidad 

.p • (\Ti ti¡:, 
l o;,.,'._{},-,. /11\ En el Institu to Electoral de la ciudad de México estamo!> comprometidas ycorrpromettdos a adrnlnlst t elecciones 

.' ....,,. ( • '· \
9 

\ locales íntegras: conducir mecanismos de paniclpación ciudadana Incluyentes, y promover en las y habitantes de 
( - 1:1 1"iiénii:i 1 la Ciudad de México la cultura democratica, la pa1ticipación yel eje1cicio pleno dela ciudadanía. en ape o a los princi • 
, '"t! !~ i::} 

11 
/ , ec:to:es de la f unción e lectoral, cumpliendo con los requi$itos !eooles y reglamentarios y mejorando ontinuam la 

'."'"');.,.· - '; ._;;,- eficacia de nuestro Sistema de Gest ión de Calidad Elec:-toral. -
... ,,: ,,t 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5 
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1.6 El prestador del servicio el 18 de agosto de 2025, deberá recoger las mesas tablón y las sillas plegables en los 
lugares públicos, escuelas y/o domicilios particulares en que fueron instaladas. 

1.7 La vigencia del contrato será del 31 de julio al 18 de agosto de 2025. 

2. DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MOBILIARIO 

3. 

4. 

2.1 Las mesas tablón deberán ser rectangulares y plegables, con medidas aproximadas de 2.40 X 0.76 mts. cada 
una, en condiciones óptimas de uso. No deben tener adherido ningún tipo de propaganda o razón social. 

2.2 Las sillas tendrán que ser plegables, tamaño estándar, con asiento y respaldo de cualquier material, en 
condiciones óptimas de uso. No deben tener adherido ningún tipo de propaganda o razón social. 

DEL PRECIO 

3.1 El precio d~eFVieio deberá in luir la renta, entrega y retiro de mesas tablones y sillas plegables en los domicilios 
que se indii .:n. • 

3.2 El servici9i:ql!le por causas impllt@(es al proveedor no se proporcione, no deberá facturarse y se tendrá que 
resarcir aDlfstituto el gasto que genere cubrir el equipamiento en las MRO 

DE LAS,O¿ACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO • 
.,,, I 

4.1 Garan!izar la entrega de Íps bi~n!)_s ;n1a hofá pret stabledida p~rá-ello,~en1Qaqa unp d_e l~s-sitios (l~gares públicos, 
escue as.y domicilios particulares), donde se encuentren ubicadas las MRO. 

4.2 Reponer de manera inmediatcy¿nes muebles, en caso de desperfectos en las mesas tablones y sillas 
plegables, maleria_del servicio. r - . r 

4.3 Asumir, en su caso, posibles daños, robo o pérdida de uno o más bienes muebles objeto de arrendamiento. 
I 

4.4 Contar con el persona suficiente para fungir como enlace operativo con la DAOD y las Direcciones Distritales 
para mantener comunicación permanente mediante número telefónico y de WhatsApp para la localización 
inmediata, con cada persona Titular o Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado o con la persona que 
designe para cumplir con dicho propósito, quien deberá ser del Servicio Profesional Nacional Electoral. 

4.5 Recabar la cons!ancia de prestación del servido. 

En dicho documento deberá obrar el sello del Órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Titular 
o Encargada de Despacho de Órgano Oesconcentrado, o de quien se designe (perteneciente al Servicio 
Profesional Electoral Nacional), asentando en su caso, la calidad y oportunidad en que fue prestado el trabajo, 
y/o los incidentes que se hubiesen presentado {el formato será proporcionado por la DAOD al proveedor 
adjudicado). 

o~ 
f!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!Som!!!os!!!un!!ln!!st~it~ut::o~de::C~a::lid::a~d=~::::::====:===:!!::==========~ 

..... , , - - ~ 11\~~ ' •4'c-6,.,: 7f ~~r_\ E el ln5titutc Electoral de la ciudad de Mfxko estamos comprometidas y comptomet1dos a administrar ektcclones: ",._..;. ~--....1 '•,..,. 
I ~. / 5'.J. \ \ ~ ) IH Integras, conducir mecanismos de putlcipad6n c iudadana incluyente~ y promover en las y los habitantes de : J• -,., ~ ; 
t -¡,( ¡-;¡¡';¡;.¡· 1 Ciudad de México la cultur.1 democr4tlca, la participactón y el e:jerc,cio pleno de la ciudadanla, en apego a los principios. i ~ ~ ¿ 

1
JJ

1 ~"W, ectores de la :unción efoQ>Ctoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglc1mentarios y mejorando continuamente la "'., )' 4 ;'! 

::~:::•:.'.::::: ::::• CP 14386, c;"dad d• Mh;oo Coam"tado::::o, JI 
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Los documentos que al efecto se generen, serán anexados a la factura que emita para el pago, en caso de faltar 
uno o más de esos documentos, se tendrá como servicios no prestados y no podrá realizarse su cobro. 

PARTIDA 2 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE LONAS Y CARPAS PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

1. CANTIDAD, ENTREGA, INSTALACIÓN Y RECOLECCIÓN DE LOS BIENES 

1.1 Se solicita la instalación de lonas impermeables para exterior de uso rudo y carpas de conformidad con el metraje 

que se señala a conAin acJon;;; SJ.~ ~➔ 
· ¡,..- l • 

I . .;~ Descripcig!l}. Total, de m' 
J ~~ MÁXIMO 900 

/
f._RENTA DE CARPA "' 

'\,;..~ MINIMO 400 

l RENTA DE LONAS ~ MÁXIMO 1,600 
MINIMO 1,000 

),~: 

~" PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024-2025 
.,.~ LONAS 
• -Dirección Distrital 1 Lona ,. 'Lamo (m) •• Ancho (ml Total d~ Metros. Cuadrados 

,o;"',,· 2 • Llona 7 - 5· ' 35 
"'< 4 .- Lona 12 10 120 

7~, Lona ..,,; 10 10 100 
14 '; ...__ Lopa 13 10 130 

'- - l'.ona 15 12 180 16 
Lona 15 6 90 ~ , " 

f. .:: 17 
. • ·t oiía 8 8 64 -

18 ' •• Lona 12 6 72 
20 

.. 
Lona 8 5 40 

22 Lona 10 6 60 
27 Lona 10 10 100 
28 Lona 13 10 130 

29 Lona 10 8 80 
Lona 8 4 32 

30 Lona 6 4 24 
Lona 10 10 100 

~ 
32 Lona 6 4 24 

Total 1381 metros cuadrados 

CARPAS 

Dirección Distrital Carpa Largo (m) Ancho {m) Total de Metros Cuadrados 

2 Carpa 10 4 40 
3 Cama 15 4 60 
5 Carpa 10 5 50 
6 Carpa 10 7 70 

somos un Inst ituto de Calidad 
\~l¡:1;,, ,,ti.e,~ •• 

(.':-'···ji.~-</)'\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de Móxteo estamoscomp,omet1dasy comp•omeudos a administrar elec • es ,.'"-,,,. t .__j .. .,-=-
/ 1 ~ , ,~ \ locales íntegras. cc nducir mecanismos de participacl6n ciudadana incluyent es. y promover en las y l05 hab ntes e : r11 - -,., t 
1 • 1u un'i, i 1i I la Ciudad de Mé>:1co la cultura dem ocrática, la participaciónvel eje1c1c1o p le node la ciudadanía.en apego a ~ .-..-.---... 
', 

11
~ ~•~ : ~!r ~., i ,, 1 

t ,1 rE.-Ctores de la fonetóo electoral, cumpliendo con los requisités legales y reglamentarios y m ejorando cont 
~,; ·~-> .~ I eficacia de nuestro Sistema de Cest ión de Calidad Electoral . 
.... ~., ,_,t 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 
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8 Carpa 8 5 40 
11 Carpa 11 4 44 
12 Carpa 5 4 20 
13 Carpa 9 3 27 
17 Cama 4 4 16 
19 Carpa 6 5 30 
21 Cama 8 5 40 
23 Cama 13 4 52 
24 Cama 10 6 60 
25 Carpa 10 5 50 
31 Cama 10 5 50 
32 Carpa 5 5 25 

Total 674 metros cuadrados 

• Las medidas son aproximadas para el abastecimiento 

1.2 El proveedor del serv],i~~~ e instalar las lonas o carpas, en el lugar que indique la persona Titular o 
Encargada de Des~ácfio de Órgano·l!l~sconcentrado correspondiente, a más tardar a las 12:00 horas del día 31 de 
mayo de 2025, sinifosto adicional para el Instituto Electoral. 

1.3 Los domicilios ~ ra la instalación \ on los correspondientes a cada Dirección Distrital y conforme al listado de 
ubicaciones de. e"Stos, el cual se entregar,á_Qjrectamente al proveedor. 

1.4 El desmonJ¿ de las lonas y carpas podrá realizarse a partir de las 09:00 horas y hasta las 17:00 horas del 3 de junio 
de 2025~n costo adicional para el Instituto Electoral. 

/ . 
1.5 La ~e~ del contrato sera del 3'.1 de íllé!YO al 2 de junto de\2025; • 

2. DE LAS OBLIGACIONES DEL PREST ADOR'DE SERVICIO 

2.1 Garantizar la instalacrón de todas la~s y carpas en la fecha, hora y lugar señalados. 
r 

2.2 Ase!urar que las lonas y carpafcorrespondan a las medidas requeridas para cada Dirección Distrital, conforme a la 
relación anexa. 1 

Se podrán suministrar lonas y carpas de medidas diferentes a las señaladas, previa autorización de la DAOD. 

2.3 Asegurar la reposición en caso de desperfectos en las lonas y carpas en un plazo no mayor a dos horas posterior a 
la notificación que se haya realizado. 

2.4 Realizar la instalación y desmontaje de forma que no afecte las actividades de la Dirección Distrital respectiva, 
comprometiéndose a que cualquier desperfecto que se cause, sea reparado y/o sufrague los gastos que ello motive. 

2.5 Recabar la constancia de prestación del servicio. 

En dicho documento deberá obrar el sello del Órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Titular o 
Encargada de Despa:ho de Órgano Desconcentrado, o de quien se designe (perteneciente al Servicio Profesional 

Somos un Instituto~ Calidad 

º'\ Í l C l._f\ 1,\6•~ '-•4-
'"""L ~~ .. - ¿•_, En e l Instituto Electoral do la Ciudad d4i México estamos compromettdas y CO'Tlp:omettdo~ a administrar elecciones 't-,~<> L.....L ",.,"' 
!5'- t V \ \ ? ~cales Integras: conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y Jo$ habit a nte-s de • T• -~, ~ 

- 1ifiliíiíill la Ciud ad de Mé>..ico la cullurai democrática. la participactón y el eje,cicfO pleno de la ciudadanía, en apego a los principios f ~ ?' ? 
1 111 :ve; 'J1:-i.. rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando comlnuamente la "'; \,_ ~ .l, 
"#1' ·.r ~' e 1 ,a de nuestro Sistermi de Cestión de Calidad Electoral. • 11, I -, ~.._ ~. 
'- !!J r ._..1/ 

4

•k o iJ(t!' / "" 
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Electoral Nacional}, asentando en su caso, la calidad y oportunidad en que fue prestado el trabajo, y/o los incidentes 
que se hubiesen presentado (el formato será proporcionado por la DAOD al proveedor adjudicado). 

Los documentos que al efecto se generen, serán anexados a la factura que emita para el pago, en caso de faltar uno 
o más de esos documentos, se tendrá como servicios no prestados y no podrá realizarse su cobro. 

3. PRECIO 

3.1 El precio de la renta de lonas y carpas deberá incluir su entrega, colocación, desmontaje, los materiales y el personal 
necesarios para cada instalación y desinstalación. 

3.2 El servicio que por causas imputables al proveedor no se proporcione, no se podrá facturar y el prestador resarcirá al 
Instituto los gastos en que incurra derivado de esta situación. 

,e LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

;ff.,:_.i ,~ ~~~,~~~,...~•-, ~ -:-~--~ ,s..,-~1U\-iá--.. 1~·"·••' •>· :-,- "~.··~---""!. 

~ \ • L 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

' • 1 
i 

1 
Guadalupe Victoria número 258, colonia Cuaulepec de Madero, 

55-5323-4401 Gustavo A. Madero Yasbé Manuel Carrillo Cervantes Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07200. Ciudad 
de México. IP Phone 7001 y 7101 

calzada de los Misterios número 670, colonia Industrial, 
55.577.9333 Gustavo A. Madero Miguel Angel Romero Aceves Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07800, Ciudad 

de México. IP Phone 7002 y 7102 

Avenida 22 de febrero número 251, colonia Santa Maria 
55-5353-7926 Azcapotzalco Marco Anlonio Vanegas López Malinalco, Oemarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02050, 

Ciudad de México. IP Phone 7003 y 7103 

Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Diaz Mirón, 
55-5767-6286 Gustavo A. Madero Ignacio Macedonio Osorio Pérez Oemarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07400, Ciudad 

IP Phone 7004 y 7104 de México. 
Azcapotzalco y Miguel Maria Enriqueta Islas Sánchez cane Cairo número 8, colonia Ciaveria, Demarcación Territorial 55-5561-2674 

Hidaloo Azcaootzalco, C.P. 02080, Ciudad de México. IP Phone 7005 y 7105 
Avenida 551 número 208, colonia San Juan de Aragón 2' 

55-5750-7884 Gustavo A Madero Mónica Marlene Cruz Espinosa Sección, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 
IP Phone 7006 y 7106 07969 Ciudad de México. 

Cuauhtémoc Norte número 84, Pueblo San Pedro Atocpan, 
55-5844-2633 Milpa Alta y Tláhuac Mauricio Muciño Muciño Demarcación Territorial Milpa Alla, C.P. 12200, Ciudad de 

IP Phone 7007 y 7107 México. 
General Manuel M. Flores número 35, Barrio de Santa Ana 

55-5841-9461 Tláhuac Roberto Francisco Hinojosa Farias Zapotitlán, Demarcación Territorial Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad 
IP Phone 7008 y 7108 de México. 

Maple número 80, colonia Santa Maria Insurgentes, 
55-5597-7238 Cuauhtémoc Alejandro Noriega Gonzalez Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06430, Ciudad de 

IP Phone 7009 y 7109 México. 
Manuel Rivera cambas número 61, colonia Jardín Balbuena, 

55-5704-6708 Venusliano Carranza Isaac Sergio Mendoza Garcla Demarcación Territorial Venusliano Carranza, C.P. 15900, 
Ciudad de México. IP Phone 701 O y 7110 

lztacalco y Venusliano 
Oriente 243-B número 101, colonia Agricola Oriental, 

55-555S-7765 
carranza Rosalinda Figueroa Torres Demarcación Territorial lzlaca!co, C.P. 08500, Ciudad de 

IPPhone 7011 y7111 México. 

Cuauhtémoc Laura Alejandra Martinez Arroyo 
Río Amazonas número 36, colonia Cuauhtémoc, Demarcación 55-5535-5807 
Territorial Cuauhlémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. IP Phone 7012 v 7112 

somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos e administrar elecciones 
locales íntegras. ccnducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de Mé-..:ico la cultura democratica, la participación y el ejercicio p leno de la ciudadania. en apego a les principios 
rectores de la f\Jnción electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando continuamente la 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Miguel Hidalgo 

Tlalpan 

lztacalco 

Tlalpan 

Benib Juárez 

Alvaro Obregón y 
Benito Juárez 

Xochimr,ro y Tlalpan 

Cuajimalpa de Morelos 
y Alvaro Obregón 

lztapalapa 

lztapalapa 

Alvaro Obregón 

lztapalapa 

Xochimilco 

Coyoacán 

lzlapalapa 

lzlapalapa 

lz!apalapa 

Coyoacán 

lztapalapa 

Álva-o Obregón 

Magda'ena Contreras 

Verónica Munoz Durán 

Paola Swarovsky Velasco 

Inés Guadalupe Hernández 
Ramlrez 

Israel Rosas Almanza 

Ricardo López Chavarria 

Andrés Goozález Fernández 

Blanca Gloria Martinez Navarro 

Alfredo M:>rales Gómez 

óscar Noé Torres Tecotl 

Jaime Mariano Escárzaga 
Quintanar 

Ana Lilia Lara Carvajal 

Lucía Pérez Martlnez 

Colvalán Hildebrando Gaytan 
Casas 

C1tlall Alejandra Aldaz Echeverria 

Katla Miroslava Cruz Velázquez 

Rocío Bernabé Garcla 

Marco Tulio Galindo Gómez 

Israel Analco Rojas 

Rocío Alejandra Torreblanca 
Figueroa 

Carlos Enrique Hlgelin Espinosa 

Héctor Porfirio González J1ménez 

IECM-INV-07/25 

35, colonia Escandón, Demarcación 
o, C.P. 11800, Ciudad de México. 

Tzinal número 347, colonia Héroes de Padierna, Demarcación 
Terrilorial Tia! an C.P. 14200, Ciudad de México. 
Avenida Santiago número 138, Barrio Santiago Sur, 
Demarcación Territorial lzlacalco C.P. 08800,Ciudad de México. 
5 de mayo número 43, Pueblo de San Pedro Mártir, Demarcación 
Territorial Tia! an C.P. 14650 Ciudad de México. 
Xochicalco, número 465, colonia Vértiz Narvarte, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, C.P. 03600, Cuidad de México. 
Benvenuto Cellini número 105, colonia Alfonso XIII, 
Demarcación Territorial Alvaro Ob!egón, C.P. 
01460, Ciudad de México. 
Avenida México número 5601, colonia Hulchapan,Demarcación 
Territorial Xochimllco, C.P. 16030, Ciudad de México. 
Avenida Arteaga y Salazar número 453 (antes 28),colonla el 
Cootaóero, Demarcación Tefritorial Cuajimalpa de Moretos, C.P. 
05500, Ciudad de t.1.éxico. 
Rafael Garcla Moreno (antes Francisco Javier Mna), LL 63, Mz. 
14, colonia Barrio San Miguel, Demarcación Territorial 
lzta ala a C.P. 09360, Ciudad de México. 
José Peón del Valle Mz. 47 Lt. 5, colonia Santa Martha Acatitla 
Sur, Demarcación Territoral lztapalapa, C.P. 09530. Ciudad de 
México. 
Calzada al Desierto de los Leones número 4762, colonia 
Tetelpan, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01780, 
Ciudad de México. 
Agricultores, número 315, colonia Minerva, Demarcación 
Territorial lzla ala a, C.P. 09810,Ciudad de México. 
Avenida 5 de mayo número 107, Barrio Xaltocán, Demarcación 
Terrilorial Xochlmilco, C.P. 16090, Ciudad de México. 
Cenl!o de Desarrollo Comunttario Santa Ursula COYONET', 
situado en Diagonal San Ricardo SIN, esquina con Avenida 
Santa Úrsula, C.P. 04600, Demarcación Territorial Coyoacán, 
Ciudad de México 
Oyamel Lt. 4, Mz. 12, 7, colonia 2' Ampliación de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Territoriallztapalapa, C.P. 
09609, Ciudad de México. 
Avenida Paseo de las Galias número 35, colonia Lomas Estrella 
2' Sección 11, Demarcación Territorial lzlapalapa, C.P. 09890, 
Ciudad de México. 
Miguel Hidalgo Mz. 67, Lt. 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco, Demarcación Terrilorial lztapalapa, C.P. 09700, 
Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán número 170, colonia Ex 
Ejido San Francisco Culhuacán, Demarcación Territorial 
Co oacán C.P. 04420,Ciudad de México. 
Jardín de los Claveles, Mz. 11, LL 4. colonia Jardines de San 
Lorenzo, Demarcación Temtoriallztapalapa, C.P. ~o. Ciudad 
de México. 
Puerto Hidalgo, Mz. 11, Lt 20, colonia Piloto Adolfo López 
Malees, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01298, 
Ciudad de México. 
Santiago número 493, colonia Lomas Ouebradas,Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10000, Ciudad de 
México. 

Somos un Instituto de- Calidad 

55-5399-7244 
IP Phone 7013 7113 

55-5630-2111 
IPPhone7014 7114 

55-5579-8173 
IP Phone 7015 7115 

55-5573-4710 
IP Phone 7016 7116 

55-5651-2.210 
IP Phone 7017 7117 

55-5423-1053 
IP Phone 7018 y 7118 

55-5786-1732 
IP Phone 7019 7119 

55-5813-8517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-65B6 
IP Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phone 7023 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 7124 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 7125 

55-55-54-83-00 
IP Phone 7026 y 7126 

55-5832-6509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP Phone 7029 y 7129 

55- 5689-6547 
IP Phone 7030y 7130 

55-5642-7216 
IP Phone 7031 y 7131 

55-5666-7826 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681-0096 
IP Phone 7033 y 7133 

,,,~I.ue,... . .. ,.,..,.1d t,,..,,., 
t~'-/ "J, ,-. \...., 4 , En el Instituto Eloctoral de la Ciudad de Mi6-xico es tamo!. comprometidas y comprometidos a administrar eleccionca ... ~ ,~ '.-1 ., . 

( 

I 'v ) focales íntegras; conducir mecanismos de pan.icipación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de, f9 ~ ~ 
- 11íllilifl la Ciudad de M~xico la cultura democ~tka. la participación y el E:-je1c1cio pleno de la ciudadanía. en apego a los p1incipios : -'. ~ • ;, 
1 l it• , f (lf . • • • J nd 1 -~ 'f ., 
~ • ~ rectores de !¡ functón electoral, cumpUendo con Jos requ,s1tos legales y reglamentarios y me ora o cont nuamente la ~ ) • ~ j 

~:::: ::::• ::;::,::::::::::•e P 14386, Ci,dad do Mé,ioo Coom,tado, •::t:;y 
¡ 
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Debido a las necesidades propias del Instituto, podrán existir cambios de domicilio por lo que la prestación del servicio se 
proporcionará en el lugar al que se destine para tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la Dirección 
de Apoyo a órganos Desconcentrados (DAOD) dará aviso al menos con 48 horas de anticipación. 

PARTIDA3 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE LONAS Y CARPAS PARA LAS DIRECCIONES OISTRITALES 
DURANTE PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

1. CANTIDAD, ENTREGA, INSTALACIÓN Y RECOLECCIÓN DE LOS BIENES 

1.1 Se solicita la instalación~d~ permeables para exterior de uso rudo y carpas de .conformidad con el metraje 
que se señala a con14?c::Jen: ~,. ,. 

r ~ t 
1.- ·· Descripció.!J): Total, de m' 

l .•RENTA DE CARPA~ 
MAXIMO 900 
MINIMO 400 

l.:-
.. 

MAXIMO 1,600 
li '' RENTA DE LONAS 

MINIMO 1,000 /' 
.. ~,- PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 2024•2025 ,..,_ '~ ~ t:ON~S : . ~ '·. -

Dire_cción Distrital ' Lona : Lal'!lo Cm) Ancho (m) Total de Metros·cuadrados 
,,,2 Lona 7 5 35 

4.; 
' Lona .<' 12 10 120 

7 • ' ...... Loná 10 10 100 
14 · ~'.l,_ .Ioña 13 10 130 

·-;, . , . .1 1:.ona, 15 12 180 
' 1~ 15 6 90 . ,. Lona 

17 ' Lona 8 8 64 
18 ; Lona 12 6 72 
20 Lona 8 5 40 
22 Lona 10 6 60 
27 Lona 10 10 100 
28 Lona 13 10 130 

29 Lona 10 8 80 
Lona 8 4 32 

30 
Lona 6 4 24 
Lona 10 10 100 

32 Lona 6 4 24 
Total 1381 metros cuadrados 

CARPAS 

Dirección Distrital Carpa Largo (m) Ancho (m) Total de Metros Cuadrados 

2 Caroa 10 4 40 
3 Caroa 15 4 60 

Somos un Instituto de Calidad 

, ·\\\. 1 Ci/, .... 
'<...' ... • ¡r:·.-/¡11, En el Instituto Elactoral de la Ciudad de Méxko E-~tamos comprometidas y co~promeudos a administrar el 

: ~, s., '. \~ • local es ín tegras; ccnducir mecanismos de participación ciudadana lncluycmtes, y promover en las y los ha antes de 
i - 1:, 1umi;i 1 la Ciudad de 1-1.éYico la cultura dem ocrática, la par t icipaciónyel ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a 1 
, 

11!.t1~ :_:·r:: 1
.~

11 ¡ ,e:tores de la función ele-c:toral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y m ejorando cont i 
,: / ~· _--::, . i" , eíicacia de nuest ro Sistema de Cestión de-Calidad Elec-toral. 

f) nt,• 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 548 
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5 Carpa 10 5 50 
6 Carpa 10 7 70 
8 Caroa 8 5 40 

11 Carpa 11 4 44 
12 Caroa 5 4 20 
13 Carpa 9 3 27 
17 Carpa 4 4 16 
19 Caroa 6 5 30 
21 Carpa 8 5 40 
23 Carpa 13 4 52 
24 Carpa 10 6 60 
25 Carrui 10 5 50 
31 Caroa 10 5 50 
32 Carpa 5 5 25 

Total 674 metros cuadrados 
- · 

' - ,., . . 
* Las medidas son,a¡1foXJmadas:para el abastecImIento 

1.2 El proveedor del ~4o~ deberá:aregar e insta;ar las lonas o carpas, en el lugar que indique la persona Titul~r o 
Encargada de De%Q'ácho de Órgan ·~o:esconcentrado correspondiente, a más tardar a las 12:00 horas del día 16 de 
agosto de 2025//i_in'costo para el In fituto Electoral. 

I?' 
1.3 Los domicilios -para la instalación son los correspondientes a cada Dirección Distrital y conforme al listado de 

ubicaciones.<Íe estos, el cual se entregará directamente al proveedor. 

1.4 El des¿:je de las lonas y carpas podrá realizarse a partir de las 09:00 horas y hasta las 17:00 horas del 19 de 
agoste de 2025, sin costo pa¿-a el ln~titulo·ElectqfaJ. ; ?e , • • -

t. , - : ~ • ' 

1.5 La vigencia t i contrato será del 16 al 18 de agosto de 2025. 
, ,. /. 

2. DE LAS OBLIGACIG'NES DEL PRE§JJDOR DE SERVICIO 
p <ob -= <f' _., ~ • a ... ~~ 

2.1 Garantizar la instalaciéQ <le tode¡s tas lonas y carpas en la fecha, hora y lugar señalados. 

I 
2.2 Asegurar que las lonas y carpas correspondan a las medidas requeridas para cada Dirección Distrital, conforme a la 

relación anexa. 

Se podrán suministrar lonas y carpas de medidas diferentes a las señaladas, previa autorización de la DAOD. 

2.3 Asegurar la reposición en caso de desperfectos en las lonas y carpas en un plazo no mayor a dos horas posterior a 
la notificación que se haya realizado. 

2.4 Realizar la instalación y desmontaje de forma que no afecte las actividades de la Dirección Distrital respectiva, 
comprometiéndose a que cualquier desperfecto que se cause, sea reparado y/o sufrague los gastos que ello motive. 

2.5 Recabar la constancia de prestación del servicio. ~\ 
t!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ii!!!!!~!!So!!!!m!!o!!s !!un~l!!!ns!'!tit!!u!!!to!!!!d!!!e!!C!!al~id~ad~~~~~~~~~~=========~ { 

✓.<\f¡(j~ ,.,d,alll•ho 
(.<c'/c~✓~ En el ln, tituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprom'=!tldos a administrar elecciones ,.,_,;)~-t._'•, 

./ ",' " \\<' 1 , • ' • 1 ha ••• • ~ '·. w locales lnteg ras: conducir mecanismos de pan c1pac16n ciudadana incluyentes_ y promover en as y tos bitontes de ,,.. 
11 t iiiiITT;t la Ciudad de Mb.ico la cultura democrática, la participación yel ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios- ::.~ 1 _; 

1~" ! 
1
" 1·"~1 1ectores de la fJnc.ión elec10ral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la •• 

-6,-~ ':l..., eficacia de nuestro Sistema d e Gestión de Calidad Electoral. ;. '\.) .- 4 ,rl 
'-:.!..!23 ~\ ~ .. - "ºt.· • • ,~ 

hes No 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-380~ 
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En dicho documento deberá obrar el sello del Órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Titular o 
Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado, o de quien se designe (perteneciente al Servicio Profesional 
Electoral Nacional), asentando en su caso, la calidad y oportunidad en que fue prestado el trabajo, y/o los incidentes 
que se hubiesen presentado (el formato será proporcionado por la DAOD al proveedor adjudicado). 

Los documentos que al efecto se generen, serán anexados a la factura que emita para el pago, en caso de faltar uno 
o más de esos documentos, se tendrá como servicios no prestados y no podrá realizarse su cobro. 

3. PRECIO 

3.1 El precio de la renta de lonas y carpas deberá incluir su entrega, colocación, desmontaje, los materiales y el personal 
necesarios para cada instalación y desinstalación. 

3.2 El servicio que por causairimp,u1~~~ aJproveedo( no se proporcione, no se podrá facturar y el prestador resarcirá al 
Instituto los gastos e _ quéíincurra-·u~ N,a90-de esta sill.¡ación. 

/ f:. DIREcr&i~o DE Los óRGANos DESCONCENTRAoos 

: .¡ (, . J 1 1 ,,. 

' 1 '., j -:.,, '. : , 
'' :-; ' ,, . . 

. ,. 

ii._ .• . ':"' ,1~: ;;:, ... ;.. -.: l . . ,. ~ . . I· . - .. ·,,1; ::~ ,. ~ :-~ . : 
Guadalupe Victoria número 258, colonia Cuautepec de Madero, 

55-5323--4401 1 Gustavo A. Madero Yasbé Manuel Carrillo Cervantes Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07200. Ciudad IP Phone 7001 y 7101 
de México. 
Calzada de los Misterios número 670, colonia Industrial, 

55-577.9333 
2 Gustavo A. Madero Miguel Ángel Romero Aceves Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07800, Ciudad 

IP Phone 7002 y 7102 de México. 
Avenida 22 de lebrero número 251, colonia Santa María 55-5353-7926 

3 Azcapotzalco Marco Antonio Vanegas López Malinalco, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02050, IP Phone 7003 y 7103 Ciudad de México. 
Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Diaz Mirón, 

55-5767-6286 4 Gustavo A. Madero Ignacio Macedonio Osorio Pérez Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07400, Ciudad 
IP Phone 7004 y 7104 de México. 

5 Azcapotzalco y Miguel Maria Enríqueta Islas Sánchez 
Calle Cairo número 8, colonia Clavería, Demarcación Territorial 55-5561-2674 

Hidalao Azcaootzalco, C.P. 02080, Ciudad de México. IP Phone 7005v 7105 
Avenida 551 número 208, colonia San Juan de Aragón 2' 55-5750-7884 

6 Gustavo A. Madero Mónica Martene Cruz Espinosa Sección, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. IP Phone 7006y 7106 07969 Ciudad de México. 
Cuauhtémoc Norte número 84, Pueblo San Pedro Alocpan, 

55-5844-2633 
7 Milpa Alta y Tláhuac Mauricio Mucii\o Muciño Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 12200, Ciudad de 

IP Phone 7007 y 7107 México. 
General Manuel M. Flores número 35, Barrio de Santa Ana 

55-5841-9461 8 Tláhuac Roberto Francisco Hinojosa Farias Zapotitlán, Demarcación Territorial Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad 
IP Phone 7008 y 7108 de México. 

Maple número 80, colonia Santa Maria Insurgentes, 
55-5597-7238 9 Cuauhtémoc Alejandro Noriega Gonz/llez Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06430, Ciudad de 

IP Phone 7009 y 7109 México. 
Manuel Rivera Cambas número 61 , colonia Jardín Balbuena, 

55-5704-6708 10 Venustiano Carranza Isaac Sergio Mendoza García Demarcación Territorial Venustiano Carranza, C.P. 15900, 
IP Phone 7010 y 7110 

11 

Ciudad de México. 

lztacalco y Venustiano 
Oriente 243-B número 101, colonia Agrícola Oriental, 

55-5558-7765 
Carranza Rosalinda Figueroa Torres Demarcación Territorial lztaca!co, C.P. 08500, Cludad de 

IP Phone 7011 y 7111 México. 

somos un Instit uto de Calidad 
·\\f1 ¡¡,, 

, "f.,\, e -~~;;'\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comptometidas y comprometidos a administntr elecciones 
1 ~ 1 \ ,# , locales Integras, conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyente~ y promover en las y los habit.:intes de 
{ - 1: r 11ii11i J i i la Ciudad de Mé1ico la cultura democrática. la participación yel ejercicio pleno dela ciudadanía. en apego a les pri p!o 
\ :i f,IU '.[' 

1
• 
1 ! u J rectOJc~ de la función electoral, cum pltcndo con los requis.itos legales y reglamentarios y mejorando continua ente la 

'~., .. ·.1.. ;,- -t.;- eficacia de nuestro Sistema de Ccstión de Calidad Electoral. 
·,,./1-y_L_t_:" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Cuauhtémoc 

Miguel Hidalgo 

Tialpan 

lztacalco 

Tlalpan 

Benito Juárez 

Átvaro Obregón y 
Benito Juárez 

Xochimilco y Tlalpan 

Cuajimalpa de Molelos 
y ÁJvaro Obregón 

lztapalapa 

lztaoalapa 

ÁJvalO Obregón 

lztapalapa 

Xochimilco 

Coyoacán 

lzt~a 

lzl~alapa 

lztapalapa 

Coyoacán 

Laura Alejandra Martinez Arrrr,o 

Verónica Muñoz Duran 

Paola Swarovsky Velasco 

Inés Guadalupe Hernández 
Ramirez 

Israel Rosas Almanza 

Ricardo López Chavarria 

Andrés González Fernández 

Blanca Gloria Martinez Navarro 

Alfredo Morales Gómez 

óscar Noé Torres T eco ti 

Jaime Mariano Escállaga 
Ouintanar 

Ana lilia Lara Carvajal 

Lucia Pérez Martinez 

Corvalán Hildebrando Gaytán 
Casas 

::itlali Alejandra Aldaz Echeverria 

Katia M~oslava Cruz Velázquez 

Rocio Bernabé Garcla 

Marco Tullo Gal indo Gómez 

Israel Analco Rojas 

IECM-INV-07/25 

Rlo Amazonas número 36, colonia Cuauhlémoc, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc C.P. 06500, Ciudad de México. 
Constitución número 35, colonia Escandón, Demarcación 
Territorial Mi uel Hidal o, C.P. 11800 Ciudad de México. 
Tzinal número 347, colonia Héroes de Padierna, Demaccación 
Temtorial Tia! an, C.P. 14200, Ciudad de México. 
Avenida Santiagc número 138, Barrio Santiago Sur, 
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08800,Ciudad de México. 
5 de mayo número 43, Pueblo de San Pedro Mártir, Demarcación 
Territorial Tlal an C.P. 14650, Ciudad de México. 
Xochicalco, número 465, colonia Vértiz Narvarte, Demarcación 
Territ01ial Benllo Juárez, C.P. 03600 Cuidad de México. 
Benvenuto Cellini número 105, colonia Alfonso XIII, 
Demarcación Territolial ÁJvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de México. 
Avenida México número 5601, colonia Huichapan,Demarcaclón 
Territorial Xochlmilco, C.P. 16030, Ciudad de México. 
Avenida Arteaga y Salazar número 453 (antes 28), colonia el 
Contadero, Demarcación Territorial Cuajimalpa de MO!elos, C.P. 
05500, Ciudad de México. 
Rafael García Moreno (antes Francisco Javief Mina), Ll 63, Mz. 
14, colonia Barrio San Miguel, Demarcación Territorial 
lzla ala a, C.P. 09360, Ciudad de México. 
José Peón del Valle Mz. 47 Ll 5, colonia Santa Mar1ha AcaliUa 
Sur, Demarcación T errit01al lztapalapa, C.P. 09530. Ciudad de 
México. 
Calzada al Desierto de los Leones número 4762, COionia 
Tetelpan, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01780, 
Ciudad de México. 
Agricultores, número 315, colonia Minerva, Demarcación 
Territorial lzla ala a, C.P. 09810 Ciudad de México. 
Avenida 5 de mayo número 107, Barrio Xallocán, Demarcación 
Territorial Xochimilco, C.P. 16090, Ciudad de México. 
Centro de Desarrollo Comunitario Santa úrsula COYONET", 
situado en Diagonal San Ricardo SIN, esquina con Avenida 
Santa Úrsula, C.P. 04600, Demarcación Terrilorial Coyoacán, 
Ciudad de México 

Oyamel U. 4, Mz. 12, 7, colonia 2' Ampliación de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Territ01iallzlapalapa, C.P. 
09609, Ciudad de México. 
Avenida Paseo de las Galias número 35, colonia Lomas Estrella 
2' Sección 11, Demarcación Territorial lzlapalapa, C.P. 09890, 
Ciudad de México. 

Miguel Hidalgo Mz. 67, U 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco, Demarcación Territorial lztapalapa, C.P. 09700, 
Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán número 170, colonia Ex 
Ejido San Francisco Culhuacán, Demarcación Territorial 
Co oacán C.P. 04420,Ciudad de México. 

55-5535-5807 
IP Phone 7012 7112 

55-5399-7244 
IP Phone 7013 7113 

55-5630.2111 
IP Phone 7014 7114 

55-5579-8173 
IPPhone7015 7115 

55-5573-4710 
IP Phone 7016 7116 

55-5651-2210 
IP Phone 7017 7117 

55-5423-1053 
IP Phone 7018 y 7118 

55-5786-1732 
IP Phone 7019 7119 

55-5813-8517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-6586 
IP Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phone 7023 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 7124 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 7125 

55-55-54-83-00 
IP Phone 7026 y 7126 

55-5832-6509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP Phone 7029 y 7129 

55- 5689-654 7 
IP Phone 7030 y 7130 

Jardin de los Claveles, Mz. 11, U. 4. colonia Jardines de San 
31 lzlépalapa RocioAlejandra Torreblanca L01enzo, Demarcación Territorialtztapalapa, C.P. 09940, Ciudad 55-5642•7216 

1--- ---+--------+----Fi_,g_u_er_ºª--- - -t de:'--Mé...,._xi""co"".,...,...---,.,-...,..,.....,..,-=cc--:--,-=.,-..,..,..~..,..,..-+----1P_P_h_on_e_7_0_31_y_7_1_31 __ --t 

32 
Puerto Hidalgo, Mz. 11, ll 20, colonia Piloto Adolfo López 
Mateos, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01298, IP p~~~tJ28;;132 Ciudad de México. 

ÁJvaro Obregón Carlos Enrique Higelin Espinosa 

Somos un Instituto de Calidad 
_,.,o•~ h b0 , 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos compromettd¡s y comprometidos a administrar eleccion• s .... , L....I' •~ 
locales (ntegras: conducir mecanismos de partfcipaci6n ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitcntes de / 1•- -\ -;. 
la Ciudad de Mbico la cultura democ~tic.a, la panicipación y el ejercicio p:eno de la ciudadanía, en apego a los principios ; ~ ~ ? 
re-ctore~ de la función electoral, cumpliendo con Jos requisitos legales y reglamentarios y mejora ndo continuamente la •., } " ...f'( ~ 

••::~:: :~::::~::':'.::,:•: : : ,::: : • C P 14386, Ci,dad de Mé,ioo. Co,m,tadoc ~:;_vr• 
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Héctor Porfirio González Jiménez 
Santiago número 493, colonia Lomas Quebradas,Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10000, Ciudad de 
México. 

55-5681-0096 
IP Phone 7033 y 7133 

Debido a las necesidades propias del Instituto, podrán existir cambios de domicilio por lo que la prestación del servicio se 
proporcionará en el lugar al que se destine para tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la Dirección 
de Apoyo a Órganos Desconcentrados (DAOD) dará aviso al menos con 48 horas de anticipación. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

N~mb'Íe y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
,, 

somos un Instituto de calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar cciones 
locales íntegras. ccnducir mecanismos de particlpaci6n ciudadana incluyentes, y promover en las y los h "itante 
la Ciudad de Mél":ICO fa cultura democrática. la pa, ticipación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a ,s pri • 
,ec:to,c~ de la func161'\ el(;'Ctoral, cumpliendo con los requi'!:itos legales y reglamentarios y m ejorando cont u en la 
efica<.1c de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Elect oral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 54 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM
INV-07/25 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación del 
servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y 
sillas plegables para equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, por un importe (el monto que garantiza) 
minimo del 5% respecto del monto máximo de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la 
presente fianza surtirá sus efect~e la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega 
de la propuesta, en caso '!f•®e s~:Er0rroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la 
substanciación de todo~I ::;.recursos l~ales sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

- $ 

Para efectos de exigi.9:i idad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, ,.~O·y 283 de la Ley\9e Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido2n el a mulo 179. de la citada ley,. _ 

ANEXO TRES 

• .,,9 cumplimiento del contrato. ,. 

A favor ~ nstituto Electoral de 1i'ciuJa~ d¿México : . 

Para garantizar po (el nombre completo de1a'concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato núrl_le o ____ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral 
de la Ciud~d.de México y·(e/.nombre de la concursante ganadora, relativo a la contratación de la prestación del servicio 
de renta tle Ion-as y carpas para la,s.Oirecciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesasl eceptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 
2024-2025 ylo la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% 
del monto máximo del co~trato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde 
la fecha de su expedición, con vigencia de seis meses, a partir de la fecha de firma del contrato de referencia, en caso de 
prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. 
Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público 
Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artículo 179 de la citada Ley. 

Somos un Instituto de Calidad 
--í11,>,.. L~))~71!~.? _;\ En el Instituto Electoral d e la Ciudad de M6xico estamos comprometida$ y comprometidos ~ administrar elecciones 

¡ <../ / --\ \~) k>c.ales Integras. conduci, mecanismos de participaclón ciudadana incluye ntes, y promover en las y los habitantes de 
111 íiiiiilii fa Ciudad deMé>dco la cultura democr.itica. la panicipad6n ye! e;e,ciclO p leno de la ciudadanla, en apego a los principios 

::\_~ re ctores de la función electoral, cumpliendo con k>s requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
-,;<rr> ~o/ eficacia de m.1est10 Sistema de Gestión de Calidad Electoral. t ,: u ,, ..... 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante RFC de la concursante 
Datos generales del concurso 

El formato de preguntas deberá llenarse de acuerdo a I ejem p I o descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: arrow 
~~guiar (no negrita) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada Estilo de fuente: 

Interlineado: Sencillo 
Mayúsculas y mi 

(EJEMPLO) 

a rá cte r Lega I y Ad m in i strati v o. -----------------------------------------------------------------------------------------

/ ____________ -------------------- ---- -- ---------- --------------------------- -------------------- ------------ -------1. - . . ·. . . . 
...... ! • 

• .. )_ ,. ' • 

Preguntas d Carácter Técnico. --------------------------:·-····------------·----------------------------------------------., 

2. -- ---------- ----· -.----------- --------- / ----- ----------------------- ---------- ----------------------------------------------- -------
Preguntas de Ca rác er Económico._¿.__ ___________________________________________________________________________________ _ 

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s} de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cueslionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes Direcciónes de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

At e ntam en te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. d 

~~~~~~~~~~~~~~~~== -;Y' 
'{ som os un Insti tuto de Calidad 

• '-' ~\');.½~, En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxko estamos comprometidas y cornpromc11dos a administ r ele ciones _,&~~",:, 
/-... >.., \ \~ ·, locales Integras, conducir mecanismos de partfcipacl6n cludadana Incluyentes. y promover en las y I habita 1tes ; ,...,_ 
¡ • rsr 11 111,ili } la Ciudad de Mé,jco la cultura democrática, la participación y el ejercicio p!eno d e la ciudadania, ena o .1 les pri • 1os ! "'~' 
\ '

1!,,' 11 !•r1
: · ' .

1º , ,actores de la función electoral. cvm pliendo con los requi'Sitos legales y reglamenta,ios,y mejor.and contlnu nte la ~ ' 
.~,: 

1 
~---(\•/: eíicac a de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Eleci.oral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ___ _________________ _ 
Número del concurso ______________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal __________________ _ 
Instrumento público No. _____________________ _ 
Identificación oficial vigente _ ________ _______ ____ _ 
Partida No. _______________________ _ 

Turno Firma de la persona facultada 

Atentamente 

Nombre y firma del Represeñtánte Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
• Exposición de Fines, procedimiénto e instrucciones. • .. 

Exposición de fines. 
"'· 

La Dirección de Adquisiciones del lnstitutol:lec_!oral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de lqs requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en mínimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante•, en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 

somos un Instituto de Calidad 
.✓.-,, t I ci r, .... ,.:te ,.,.,. 

/'-~f 7'\,\,.,.-.r:\ En el Instituto Electoral d e la Ciudad d e M t6-xico estamos comprometidas y comprometido~ a administrar elocciones ,, ... ~ '- ...,,/ •-:,_ 
1 -.../ , ,~ \ k>cales fntegras. conducir mecanls-mos de p articipación ciudad ana In cluyente~ y promover ~n las y los habitantes de ... • 1• ~ ; 
\ ,íl

1
~'.¡;;¡;¡- 1 la Ciudad de Méx,co la cult ura democrjtica. la pan,cioación y el eJ<'ICKOO p!enode la ciudadanla. en apego• los poincip,os ; ~ 1• ~ 

, ~ !:'P,-) re" es de la función electoral, cumpliendo con los requlfiltcs legales y reglamentarios y mejorando continuamente la •... ) • •1 § 
~ ,~--... ~~ ficacia de ,_,est ro Sistema de Gest ión de Calidad Elect oral. i •~ - --, e.si 

....,fn,,,• -.., •• ,. • • • ~<:> -4_. 
olonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-380y / ?'-........., 
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nombre de su representada, as! como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subs~ondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo oferta_do en la llíll~r.a ronda, respecto del cual se deberá re¡iljzar el segundo mejoramiento 
de precio ~~smo for~ t~pe "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser ~naliíado y deter}'ifnar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convdcante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en/su caso, la declarad~ d sierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
a~p~b~. • 

_/!,"'-: Instrucciones. 
,,l 

1. _J a-1!.Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
. hayan aceptado la invitadón ~e pres~ntar alguna postur? mªs baja, qebiencjo este requi~itarse cqn los datos 
de:~azón o denominación social de la.e'mpresa: y nombre -del representante legal, previa acreditáción de su 
capacidad legal para actuar en nombre1de su empresa. 

~ ,./ 
2. Las nuev~s propuestas de preci6s • más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 

IJ ronda ~e corresp?nda, e~ [Jorm?J~ de "Propuesta de precios más bajos". 
F 'J . . 

3. Al término de la elélpa, el 'representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará' a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

~~~~~~~~~~==::~~=~~:::=::,o/ 
-oo-~•~ i ~.,....\\liG':--.. 

/
'<v' \ ji.' ..f.f-,\ En el Instituto Electoral d <? la Ciudad de México estamos comprometidas y corr,promet1dos a administrar el ciones 

'-:o ::.,,¡; '. ·,·- ~ locales íntegras, conducir mecanismos de partíclpaci6n ciudadana incluyentes. y promover en las y los h itc les de , 
\ - 111 111 ér,!ii ) la Ciudad de Me..:ico la cultura democrática, la participadón y el eje,cicio pleno de la ciudadanía. en apego os prin ipios 
\ i:~

11! !t11''!•11 
/ rectores. de fa función electoral. cumpliendo con los r(!Qu,sitcs legales y reglamentar.os y mejorando co inuame te 

\~; ." ... \:~•~ eíícacia de- nuestro Sistema de Cesti6n de Calidad Electoral . 
• - 1 ~ 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Oistritales, asl como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consutta de Presupuesto 

Participativo 2025" 

Fecha: . 
AVIS,O DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de) ico 0nstituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colon a.Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del lr¡famiento de los d tos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
~~: Datos Personaie¡¡-de Proveedores y r~ndadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 

a) Constitución P9hlica de los Estaq~s Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A. fracciones II y 111; y 16 segundo párrafo; 
publicada en ~ OF el 5/02/2017. Ultima reforma el 28/05/2021 ; 
b) Constitución'-Politica de la Ciudad de México, articules 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX ,,,. . 
el 05/02/2017. Ultima reforma 31/08/2020; . : 1 . . 

c) Ley G'eneral ~e Archivos, artictlos 1, ~ fr.aC:ción yi:s, t6, 7, 74. fracciones lll y' IV,,.116 y·120; pub,licada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos.d~ la Ciudad de Méxizo, r4it ulos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transpare~cia, Acs;eso a la IA ormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6, 
fracciones XII y"XXII; 7, segundo párrafo; 21 ; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la , . , 
GOCDMX el 6/05/2016. Ulti~a refopna, el 26/02/2021 ; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31 , 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 

somos un Instituto de Calidad 

En e l Instituto Electoral d e la c iudad de Mf.xko estamos comprometidar. y comprometidos a administrar ~locdones 
-loca les íntegras: conducir mecani~mos de panfcipaclón ciudadana incluyentes, y promover en las y 10$ habitan les de 
la Ciudad de Mé.-:ico la cultura democnhlca, la panícípación y e l ejercicio pleno de la ciudadanla. en apego a los principios 
,e.'.:tores de la función electoral. cumpllendo con los requisitos legales y reglamentarios y m ejora ndo continuamente la 

cia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

5, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-380 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante A%e,,dé1aJün a1Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA0B0-19, el 15-05-20L-. . 

Los datos personales¡ecabados serán Vlilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de !11enes muebles y, ~restadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjuáicaciones conforme\a tos procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arre'ndamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada s{solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identi15a~os. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos paj,rimoníales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conserv&ción en el archivo de cor1éentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de AcceÍo, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparen'cia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 
. \\I(;·, . . . . 

~~,\ ¡¡-:~ f:.,,7' En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxtco estarnos comprometidas y comprornct1dos a a.dm1n1strar el iones 

(
• ~.1. ~ .:., , k>cales Integras. conducir mecanlsmos de participación cfudadana incluyentes, y promover en las y los ha antes d • 

,1, 111 c,o, 11 l la Ciudad de Mé,:ico la cultura d omocrátk;a, la participación y el eJerc1cio pleno de la cludadan1a, en apego a s prin • • 
1 

11
t'1: }'n :,rn ; rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios v m ejorando con nu e la 
~~/ ~ .1.;.. ..... ~ eficacia dl> nuestro Sistema de Cc-st ión d o Calidad Electoral. 

ti•:_!}' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxi 
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~TUTO ELECTORAL 
~ C":l'AD DE MÚICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-07/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona flsica o moral). 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-07/25 
Concepto del concurso: "Contratación de la prestación del servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Dlstritales, asi como, servicio de renta de 

mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la 
---~~ Consulta de Presupuesto Participativo 2025" 

Persona Física 
Nombre y/o Denominp ·on~ 
Registro Federal d~1:Gntribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, C lonia Código Posta -
Teléfonos: 
Correo Electró 1~ : 

Alcaldía o M R:ipio: 
Entidad)_e(]erativa: 

·"" .Perspn_a M9ral 
Razoñ-0 Denominación social·de la·Etnpresa: - 1 

RegistroFecleral de Contribuyéntes·:· 
Teléfonos: ,@~ 
Correo Electrónico; 
Alcaldía o Munici¡:>io: 
Entidad Fedérativa: 
No. dé Escritura Pública en la qué consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: / 
Nombre, número y lugar del'Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

~ 
Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

~~ -~ /'-')¡r.-::;f:..,• \ En el Instituto Electoral de la Ciudad d e México estamos comprometidas y comprometidos a administrar etecciones ~,,.., L...J ... .,_, 
! o:.:.l , ~" \ ) locales íntegras. conducir mecanismos de- panlcipación cfudadana inctuyente5t y promover en las y k>:s habit2mes de : f• • \. t7/; ( -,~f J!~Wr: ~ la Ciudad de Mb.ico la cult ur. democ:~tica. la pa1 ticipación y el eJelCKio pleno de la ciudadanía. en apego a los principios ~ ~ ~ ?_ .. 

~ • • ·~-, rect01es de la functón ekPCtOl'al, cum pllendo con tos requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente lo ,:, }' ..:( {' 
--;,✓~,, ,,--;s,'.- • efac1a de nueuro Sistema d• Gestión de Calidad Electoral. ..,,_•~ .. 

0
: . •'t"° / 

H~::-~es No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-38' O 
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~TUTO ELECTORAL 
~ C":}'AD DE M~ICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-07/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio de rer a deJonas y carpas para las Direcciones Oistritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables paiá equipar las Mesas~fce~foris'deiOattlfón,{MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

f~: - Participativo 2025" 

L 

J. Fecha 

Ejemplo: / ~ . 

"El que sutc1ibe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relacióñ', a la presente Concurso por invitacJón re,stringida a f:Uando m¡mos tres proveedoces, manifiesto ~ajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por sí 'misma, o á través de interpósita'persona,. me abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alteren. las evaluaciones de l;:dpropuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condicio~s más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me.comprometo a ncfihcurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurs'o por invitación restringida, a· gua'nd0 menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de,estós deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores'. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

1~\\~)[ii;d\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comptometidos a administrar el ciones 
; , ,· ~ ~~/ ~ locales integras; ccnducir mecanismos de particlpac16n ciudadana Incluyentes. y promover en las y los ha tantes de 

1:r 111c11•i 1 J la Ciudad de Mé ... i:::o la cultura democrática, la participación yel ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a I s principios 
1

u.,i~ .!:u ~-·rn , recto,es de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentar ios y mejorando cont" uamen k 1 
~.;;-: . .!..-;.~, i' eficacia do nuestro Sistema de Cesti6n de Calidad Electoral. 

.. -!~en .. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
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l. 

TUTOELECTORAL 
DAD DE M~XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,; 

IECM-INV-07/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

•contratación de la prestación de~ de rertalde-Jonas y carpas para las Direcciones Oistritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesas ecept~ra• de::Opli6i1'(MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

_ • /,.:- Participativo 2025" 

• 
Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de_ r~presentante Jegal de la empresa deno[Tlir¡ada . con 
relacióñ --a a presente Concurso por irivitacLon, restringioa\ a cuan~o ryie¡,os tres P,roveedorest nl.anifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representa~a acepta el pliego de cláusulas no negoci~bles conténidas en el contrato de 
prestación del serv,iclo que se derive d~ est procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren·. • . 

Ate nt am en te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SOmos un Instituto de Calidad 
A"iric,>-. 

.('"'>;,.--. ,:, \ En el ln,t ituto El-•ctoral de la Ciudad de M•xko estamos. comprometidas y comprometidos a adminf,trar elecciones 
/ _ \ \<P ocales fntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y k>s habitantes de 

- 11-"iiiiiiiíi - . la Ciudad deMé>.1co la cultura democrática. la partte.ipactón y el ejercido pfeno de la ciudadania. en apego a les p1incipios 
11 

\ 
1 

! t ; 
1J11 

rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y regfamentillrios y mejor:ando COmJnuamente la 
\~., "> ~~ cficacio de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 
'...!'.!!3()i:. 

ches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TUTO ELECTORAL 

~ C":,;'AD DE M~XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-07/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestación d serv1c10 lonas y carpas para las Direcciones Distrilales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Misas Receptoras de p ni n (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024,2025 y/o la Consulla de Presupuesto 

• Participativo 2025" 

' 

4:( 
.~4 

Ejemplo: • ·, 

Fecha: 

) ✓/': 
"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 

relación a la presente' Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir .verdad, que hemos leído'el-contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

'
.~,,.·~.¼T.!_·;..,·>, 

v , • v En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxko e stamos com prometidas y compromotidos a administrar 
: ,., , • ":::.L \ \,:;e \ locales íntegras conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los . bitantes _de 
1 - 11i 1ii[1:i!i j la Ciudad de MéfJco la cultura democr.itica. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apeoo les princ i,:Si05 
\ ºS/

1! ~•;·•J.H _1 re.:tores de la función ole~toral. cumpliendo con les requ:sitos legales y reglamentarios y mejorando e~ lnuamc "' 
'~0--""Tt~._,'"' eíicac,a do nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
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flTVTO ELECTORAL 
~AD DE M~XICO ,,. 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/25 

Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

menos tres proveedores 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prest as y carpas para las Direcciones Distritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar la RO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de repres~ntante legal de la empres? denomin~da _ ~ 
con relacipn a la presente Con¡:ursoL ppr invitapigñ res,tringida a cu~ndo rríe~o~ tres PJOveédqre~.~manifiesto bajo 
protesta de d\ cir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 ae los Lineamientos y que la 
empresa que repres~nto no se encuent/:ios supuestos de impedimento legales correspondientes". 

A t e ntam ent e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 



~TUTO ELECTORAL 
~ C":lAD DE Mlb<ICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,, 
IECM-INV-07/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
:,;_ . IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestació1Jl!el}ervicio•de refüti~doífas y carpas para las Direcciones Oistritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesas R'Jce'ptoras de Opi,1"'1:Qll (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

/, J: Participativo 2025" t . 

Ejemplo: ) 

Fecha: 

' ~ . . 
"El que su&._cribe, con el carácter .9e representante legal de la empresa denominada 
con relacióñ~a ·1a ,presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de de~ir,verdad, que en caso de resúltar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal y razón social". 

~ 

At entam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~~~~~~~~~'• ,:;.~==:= ~ { 

somos un Instituto de calidad 
,,r,T;,. ,,e.u,,~ .. 

1. ~,,..,-~¡r,--C1.?\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprom dos a ad /,¡,* L, ~ .. #~ ... 

; ~/ •• ~ \ \'·: \ locales ín tegras; conducir mecanismos de par ticipación d udadana Incluyentes,. y pr over en ,-.- "'\. .... 
( • 1:1 1lli1t;~¡ ) laCiudaddeMéxico laculturademocrática,laparticípaciónyelejercicioplenodelaci dadanía goalcsprincipios !~ ,} i 
\ u!,!CT'!:HH I rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamcntari s y a o ont inuamente 1 \ )' ~ i 
:✓-,:; -~ > ,,"'' / eficacia de nuestro Sistema de Cestión d e Calidad Electoral, 1'~ , e$· 

-1¡:~ "º"' • .. , \., 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
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.,,,,,,,,/:!:.TUTO ELECTORAL 

" C":lAD DE MÉXICO ,, 
Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/25 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

~ Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~, IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestaci n. ~ e lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renla de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mí,as~eceptoras de O iñlór (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

• Participativo 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

/" 

"El que uscribe con el caráctér dé. r~rés~ntante leg·a1 de I; emJresa denomi~ada . , i • con 
relación a iá·p.,resente Ccncurso por invitación restiingioa a cuanaÓ ménos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdaa;~ye designo a / 

• / como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, par-a oír y recibir tod~-clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de aojuaíéacíon el mismo.domicilio,Jíara recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato que 
al efectJ se celebre•. ' - Í 

'" t · 
Nota: En caso de no contar ~on 'domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
A t e ntament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

iS tR'.TPI somos un Instituto de Calidad (JJ; J 
/ ~~•J , ""- En el nstituto Electoral d o la Ciudad do Mixico estamos compromeudas y comprometidos a admlnist.rar elecciones ,-•"~:J•••~ ~ 

I \ "/ \ lo íntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habtantes de ... t•-· ~ "t . 
11iiiítiT,i¡- } la 1udad de M~ ico la ic.ultura democráUca, la panic.ipac1óny el e;erc1c10 pleno de la c1vdadanía, en apego a los pnnc1p1os ~ ~ 1 !?. / 

\

1 ~1~ :• 1
; ',

1 
u ctores de la función electoral, cumpliendo con tos requisitos legales y reglamentanos y mejorando continuamente- la \ \ • d § f 

, \--.....:: > ..... ~ cf1caci.:J de nuestro Sistema de Cesttón de Calidad Electoral, .... ""...' .,.,e-t 
~ /Qét\i ' ON • ~q. 

H,;:,~., No. 25, Colon;, Ran<ho Los Colo,;n,s, Tlalpan, C.P. 14386, c;, dad de Médoo. Conm"'ado, 5483-3800 / 
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flTUTO ELECTORAL 
~AD DE MiaXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-07/25 

Propuesta Técnica 
Formato 9 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Propuesta Técnica 
Descripción del servicio 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestación del se~e rer~ .delonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mz sas f cept_ops,deD~l6ll'{íl~) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

. • ¡- ,. Participativo 2025" 

.. 

I :~ Fecha: 

Ejemplo: },¡ 
~- Partida 

Descripción del 
Cantidad Unidad de 

servicio Medida 
' - ~ 

- ' r .. ,. 

• Aco~pañar la de_, i6'n establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentam ente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

*** (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no Qeberá contener precios, en caso de descrit;r estos, será motivo de DESCALIFICACl\j 

• ~ 
somos un lnstk:uto de calidad 

-~~ . 
""' • =1r f'J., , En el Instituto Efectora! de la Ciudad de México estamos compromet idas y comprometidos a administ rar elecciones 

/ ~ , "!-..J \ \-1- \ locales íntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover a los habitantes de 
{ • uí 1l1i,,i ií la Ciudad de M€,cico la cultura d em ocrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudada • , en a o ... s principios 
\ :!~ ,X~1

'Jn / rectore$ de la función electoral, cumpliendo con los requis.it=>S legales y reglamentarios y jorando tinuamente la 
~ ,~./ c~~i' 1 eficacia de nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciu o. Conmutad r 5483-3800 
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X 

TUTO ELECTORAL 
ADDE MÉXICO ,,, ,,. 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/25 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la prestación del servicio 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestación deJ..seiVlcl9 d_e repta de lonas y carpas para las Direcciones Distrilales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesas ec~toras,del()pinló'n·(MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024,2025 y/o la Consulta de Presupuesto · · ¿ Participativo 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El q~e_ suscribe con el caráct~r de rr P:es~_nté¡Jnt~ leg_al de la emP.resa df:m~minada , , : con 
relac1on a La presente Concurso por· 1nv1tac1on r~stnng1da a cuandq menos tres próveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con las características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Electoral de la Ciugad de México", para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestare el servicio conforme al Anexo 
Uno de las bases ae1 resente concur~ol' 

Ate ntam ente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 
, \lí ¡¡ ... ,... ,.,\'"' ...... 

/4_., .. ,:---Í'~/6'' En e l Instituto Elector.il de la Ciud ad de Mfxico estamos comprometidas y compromet1d0$ a administr•r elecciones: " .. " L..J •~ 
/ ~{_f -~)._)~ • k>cales íntegras: conducir meceru!:mos de participación ciudad a na incluye ntes_ y promover en los y los habitantes de :• ,a- -., ; 

\ 

ur 111uu11 la Ciudad de MéY.1co la cultura d emocr~t 1ca, la pa1ticipaci6n y el ejerc,cio p !enode la c1udadanla. en apego a los principios • J. ~-O;} 
'"'" " '"'"'' 1 1 • ., do 1 •' I f :TT rectores de le función electoral. cumphvndo con Jos requisitos eg¡ es y reglamentarios y meJoran cont nuame nte la .. \ •~ .. 
, ... # ./.::~ eftCilCia de nuestro Slstema de Gestión d e Calidad Electoral. ~ . t. I \ --, / \ 

..!~- ~ s No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5~:;_;:o . 
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~TUTO ELECTORAL 
~ C":;'AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,, 
IECM-INV-07/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

r-w- Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ ~ • IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestació'l.'«!ellS~rviciÓde renta deJónis y carpas para las Direcciones Distritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las MesisiReceptoras de ºt 16n (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

1

_/ ; . Participativo 2025" 

4,~ Fecha: 

Ejemplo: Ji, 
., 

-L" 
,r 

"El que.....,suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al,presente Concurso por invitación r'3stringida a.9uando menos tres proveedores, manifiesto-bajo protesta de 
decir verdad, ~n. nombre de mi representada.,.que el servicio que prestare será de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el 'Área Requirente y que aderriás los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del 
contrato hasta un año después la conclusióñ del mismo. 

. ( ' 

Atentam ent e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 
,J'1¡j •, 

/•✓...,, .. -~ -... ~/d" En el Institu to Electoral de la Ciudad de Méxk:o estamos comprometidas y compromc-tidos a administrar efecc1on s 
~..- • ~ \~ \ locales Integras: conducir mecanismos de par tlclpaclón ciudadana incluyentes_ y promover en las y los habitantes le 

¡ ~ 1:( ii1 i,,;¡ i I la Ciudad de MéJ<ico la cu ltura democr.itica. la participación y el ejercicio p leno de la ciudadanía. en apego a les princi 
\ ';'~:n,.~~ .. :-:<~t / re::to,es de la fonció~ electoral, cumpliendo con los ,equisitos legales y reglamentarios y mejorando contlnuament 

~;: -.7'{~\\~ eficac,a de nuestro sistema de Cestíón de Calidad Electoral. 

"";"'"" No. 25, Colo,;, Raocho Los Coloda,s, Tlalp::• C.P. 14386, c ;"d•d de Mé,;co. Coam"""º' 5483-3800 0 



~TUTO ELECTORAL 
~ C":lAD DE MDICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-07/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestacLón dél servicio de ren a de lonas y carpas para las Oirecciones Oistritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las M€sas1Receptoras de O lnlón (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

• ~ ' Participativo 2025" 

Jlf Fecha: 

Ejemplo:~ 

.. t ; ~ • , t 
' t • ~ • 1 • • • ! •. 

"El que suscribe con el carácter de' representante legal de la empresa denominada con 
relación al pres nte Concurso por invitació} restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad q□e me obligo a prestar eliservicio en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, 
capacidad legal, admiDistr~tiva, técni9a-"y económica suficiente para obligarme a prestar el servicio objeto de este 
Concurs,o por invitación r~stringida ,a-cuando.menos tres proveedores" 

I -
¡ A te n tam en t e 

\ / 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

te 

Somos un Instituto de C.11idad 
·• ,.,_;\ l t1' , ,~•et• 6-, 

... /4.~' , 7\~!./ \ En vi ln,tituto Electoral d e la Ciudad de México estamos compromEtidas y compromettdos. a administrar •Ieee.iones .. ,~~ '---' '•~ 
' - >,, \ w locales íntegras: ccnductr mecanismos de partícipaclón ciudadana Incluyentes.. y promover en las y los habitantes de : ,--~ ; 
l ¡;¡ i!í1~· la Ciudad de fl.iéxico la cul tura democr.\Ucil, la participación y el eJe1cicK> p 'eno de la ciudadania. en apego a los principios ; ~ ?" ? 

,u,~ 11 ,ecto,es de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y ,eglamentarios y mejoran do cont inu am ente la 1!. \.• _..!!/ {7}; 

..,i"':":,;J:_j .~"V cf1cacia de nut-stro Sistema d e Cestión de Calidad Electoral. ,..~ , -- -. / " 
~ft11.:__~\~ ~oN • • 1~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-380 
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I 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestación del ser:Ol~'rerti !le lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesas ffei!l0p~de,Q11iililín (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consutta de Presupu·esto 

/ ... Participativo 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: ~i': .... 

"El que suL con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación' al presente Concurso por invitación restringida ,a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada, en c~so de serif!djudicad_a, tendré la calid?d de patrón, respecto al personal 
que utilice par{l prestar el servicio, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
y demás ordenan:iiéntos en materia de tr~bajÓ y seguridad social, por lo que el •instituto Electoral de la Ciudad de 
México" no podra,~nsiderarse patrón~ olidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y 
responsabilidades que la concu~sante 1inga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través 
de la g9rantía de cumpltiniento del contrato d~~de el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la 
conclusión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra 
conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 
\·¡-,,-....... 

<_,~ ~~;![,-✓"'· En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elcccio e, 
• .... , ' \ \~ , locales íntegras, conducir mecanism os de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habit~nt de 
1 •• ni 1i1éií;;ii I la Ciudad de Mé-l(ico la cultura democr.Hica, la participación yel ejercicio pleno de la ciudad-anic1, en apeoo a los prin 1 • 
•• 

11
J_''~: 

111 !·11 
u .1 re::torcs de la función electoral, cum pli<"ndo con los requisi tos legales y reglamentarios y mejorando c~ntinuam e la 

~'e ·~;--~-..i" 1 eíicacia de nuestro Sistema de Cestión de Calicrad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 548 
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y 

TUTO ELECTORAL 
ADDE Mtx,co 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,, ,, 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

IECM-INV-07/25 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Goncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prest_pci6n ifel servicio de retta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renla de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las/Mesas Receptoras de O nlór (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

• Participativo 2025" 

Ejemplo: 

" 
Fecha: 

1 t J 
f \ 

"El que suscribe co~ el carácter de r1WrCntante legal de la empresa denominada con 
relación al presente ~oncurso por invifación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de deci1/verdaa, en.noml5re de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el medio de transporte 
para el traslado del materiªI, del P,érsónal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos para poder prestar el 
servicio sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México . . . 

At e ntamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Catid•d 
,,.,-¡, 

Á.' ~ l ... 0-\ n el Instituto Electoral d e la Ciudad d~ México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones: 
/~L. , L \ \ ? \ 1 cales íntegr¡s; conducir mecanismos de participación ciudadana lnduyentes, y promover en las y k,s habitantes de 
, 1it'tiié1tiil I Ciudad de Mé-xíco la cult ura dem oc~tka. la panicipación y el ejetcick> pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 

~

1 
~

11 ~ 1• í'..._ ectores de la funció~ electoral, cumpllendo co~ los requisitos legales y reglamentarios y mejorando comlnuamente la 
1 ~"",,. eficacia de nuestro Sis tema do Costlón de Calidad Electoral. 

-.!.~(~~-✓ 

s No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

54 

\ 



I 

~TUTO ELECTORAL 

~ C":/AD DE Mib<ICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-07/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 15 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
. . . .. IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestació~del,s~rviéio deYentáile l~nas y carpas para las Direcciones Distritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesa.1 Receptoras de OP.itiión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consutta de Presupuesto 

/ t, Participativo 2025" 

Fecha: , 

Ejemplo: -~ .' 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad qoe. me comprometo a camoiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo Uno para cada una de 
las partidas aquel ser-vicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, 
corrigiéndolo a más tardar dentro de los-plazos señalados con las especificaciones de calidad requeridas a entera 
satisfacéión del Instituto Electoral de<la Giudad de México. 

A t e ntam ent e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 
. ,\!(>·, 

. ~' ~ (f!" ~~.., \ En e l Instituto Electoral de la Ciudad de Méxko estamos comprometidas y co-npromet1dos a a d ministrar e lecciones 
;' v i 1 'o. \< ' locales íntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana incluye ntes, y p romover en las y los habitcmtes d e 
¡ • 11i 1iiiic-ii.i \ la Ciudad de México la cu ltura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía.en apego a los principios 
, ,:t' 1

~ i¡riy;r1t ; ' rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisit,:,s legales y reglamentarios y mejorando continuamente 
,:=..:, -~~,'\' eíícacia de nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral . 

... • ·•_4.i'" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta 
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TUTO ELECTORAL 
AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,; 

IECM-INV-07/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

~5 Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
_/2 : .... ~, IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestación:del servicio de re • ile lonas y carpas para las Direcciones Distritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mésu Receptoras de O inl6n (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

J
. ~ Participativo 2025" 

Fecha: 
~ -

/ 
Ejemplo: 

""<I:: 

"El que suscribe 'cQ,n-el carácter de rey re5'tante legal de la empresa denominada con 
relación al presente·G.on,curso por invit1tción restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de 
decir ve~dad;.en·no1r\bte-@mhr~pJe$_eptada-~ue en caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de 
verificaéión que estime pertinentes,a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del contrato o en su 
caso hasta la conclusión 'at lo~_/convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el 
prestación del servicio y demá~· consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten 
irregularidades, el contrato será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~.!I E : · 

~ Somos un Instituto de Calidad 

En e l Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos compromet idas y comp10metidos a administrar elecciones 
Jocales íntegras; conducir mecenismos de participación ciudadana incluyentes. y promover e n las y los hab tantes de 
la Ciudad de MéY.ico la cultura domoerática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 

~ '1">.'--'-l'-'~ '-1 rectores de la función electoral. curnpllendo con los requisitos legales y reglamentarios y m ejorando continuamente la 
eficacia de nuestro Sistema de Cest ión de Calidad Electoral, 

s No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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)I 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/25 

Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~ • . IECM-INV-07/25 

"Contratación de la prestació'l,df's_e~cio·de renia~)IQ.rías y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables para equipar las Mesa_s,Receptoras de Opi,füoo (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

I l ~~~ ! -. 
r """ t~1-· 

)"f.--' Fecha: 
4f, 

,J 

Ejemplo:· ~· 

"El que suscribewon el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, qu!) mi representada, asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de 
resultar/a'ajudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad 
Industrial o Derechos de At,itor, qué surjan con motivo de este procedimiento o de la contratación de prestación del 
servicio que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~~~~~~~~~~~~~~=:=::::, ~ 
Somos un Instituto de Calidad 

.-,¡f,t,i/--
l~' -< fi•• .•,1¡;'\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elec • nes 
f ~/ ,'_:1 

.-...\~ \ locales íntegras. conducir mect1nismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habita e,s de 
\ n1 11,m ,.:1 , la Ciudad de Mf.(ico la cultura democr.lt ica, la participación y el ejercicio pleno dela ciudadanía.en apego a les 
< :!/\! J:

1
~

11
~n ,' r~lores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continu 

:~;~ _ ~/tt."l.' 1 eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. ·-
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C,P, 14386, Ciudad de México. Co 
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~TUTO ELECTORAL 

'"' C":,;'AO DE MblCO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-07/25 

Propuesta Económica 

Cotización del servicio 

Formato 18 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/25 

•contratación de la prestación del servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distrilales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas 
plegables par11 equipar las Mesa~ Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electonil Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025" 
Fecha: 

PARTIDA CONCEPTO 

CANTIDADES QUE 
PODRÁN REQUERIRSE MONTOS UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

MINIMA MÁXIMA MINIMO MÁXIMO 

PARTIDA 

2 

.RENTA DE MESA TIPO 
I T-ABLÓN 

RENTA DE SILLA PLEGABLE 

- < 

' ¡ 
\ DESCRIPCIÓN 

PIEZA 

PIEZA 

RENTA DE CARPAS 

RENTA DE LONAS 

972 

1944 

TOTAL DE M' 

MAXIMO 
MINIMO 
MAXIMO 
MÍNIMO 

Somos ...., Instituto de C-atidaad 

2430 

4860 

-SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

PRECIO 
UNITARIO POR 

METRO 
CUADRADO 

900 
400 
1600 
1,000 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

., .. . - r' 
;-/\- /,~ En el lnstitut El ora d e la Ciudad de M6xico estamos comprometK.las y comp,o me¡tdos a .administrar eteccione, 

7~, /~ .\ \d) locales íntegras; conducir mecanismos de participación cfudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
J.-' ~ iii'iii ¡¡;¡ la Ciudad de México la cul tura democ:fjtk:a. la participación y el eje,cic,o pleno de la ciudadanla, en apego a los princip¡os rn ! 1 u 11 rectOfes de la función electOfal, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
~✓"/: • ~~ eficacia de nuestro Sistema de Ge>Etión de Calidad Electoral. 

,! :J{(~\ • 

MONTO 

uizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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! 

TUTO ELECTO RA L 
DAD D E MÉXICO 

Secretaría Admin istrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,, 

IECM-INV-07/25 

PRECIO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN TOTAL DE M' UNITARIO POR MONTO METRO 
CUADRADO 

RENTA DE CARPAS MAXIMO 900 
MINIMO 400 

3 MÁXIMO 1600 RENTA DE LONAS 
MlNIMO 1,000 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 
(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deb~qntene: los siguientes requisitos: 
L ·:, ~ _¡ t 

a) Cotización del se[\Íicio el cua~erá·incluir 
l. / - La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

/ 
unitario, s~~tqtal, LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de 
garantía de~ste. 

} '- Vigencia de la PíQPUesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el contrato respectivo correspondiente y en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones d~ Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios 
firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
el contrato re_spéétivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación-'(je Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y-sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantía de este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~~~~~~~~~~~====~ 
Somos un Instituto de Calidad 

·u-i,i' 
. ,;_,~'.-¡;-:--/ >;, En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas ycomprnmet1dos a administrar eleccion 

, ~ , ~-J.\. ~6 
\ locales íntegras; conducir me,canismos de partfcipaci6n ciudadana incluyentes, y promover en las y 1~ habitantes e 

' n e 11111u 11 1 lil Ciudad de Mé>:.ico la cultura d em ocrática, la panic1pación y el eJercicio p lenod<: la ciudadanía, en apeco a los princi 1 
,-'.Ll:."~·! ' Ll! ·-1_L1!.., ,e~tores d e la función e lectoral, cumpliendo con los requisitcs. legales y reglam"nuuios y mejorando c;,nt1nua~ 1 

.... ; ·, .. ..:" . .;· • eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 
t --~·" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Con 
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